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1  PROGRAMA DE AYUDA A LA COOPERACIÓN 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a la Cooperación. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad del Programa es fomentar la cultura de la colaboración entre las pymes, o entre las 

pymes y las grandes empresas, y contribuir a crear un entorno de cooperación que genere beneficios 
mutuos y ventajas competitivas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del Organismo Público para el 

Desarrollo de las Pymes (KOSGEB), que entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial 
Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos reembolsables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden solicitar la ayuda las empresas en activo que estén registradas en la Base de Datos 

del KOSGEB y que sean personas físicas o jurídicas con arreglo al Código de Comercio de Turquía. 

La solicitud del proyecto debe comprender al menos a cinco empresas que deseen cooperar entre sí. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 
presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

- Modelos de asociación para la cooperación 

1. Modelo de institución operadora 

Una vez que el proyecto ha sido aceptado, los asociados en el proyecto establecen una institución 
operadora que se encarga de llevar a cabo todo el proceso del proyecto. 

2. Modelo de asociación para proyectos 

Cada asociado en el proyecto desempeña una parte de las actividades señaladas en el plan de 

negocio que figura en el formulario de solicitud del proyecto. 
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- Elementos de la ayuda (antes del 21 de noviembre de 2019) 

Modelo de institución operadora 

Nivel tecnológico 

de la institución 

operadora 

Número 

mínimo de 

pymes 

Límite máximo de la ayuda (TRY) Límite máximo total 

(TRY) No reembolsable Reembolsable Total 

Alto 2 2 millones 3 millones 5 millones 5 millones 

Medio-alto 3 2 millones 3 millones 5 millones 5 millones 

Otro 5 2 millones 3 millones 5 millones 5 millones 

Nota: En caso de cooperación con una gran empresa, bastará contar con una sola pyme para cumplir las 

condiciones del Programa. 

Modelo de asociación para proyectos 

Nivel tecnológico 

de la institución 

operadora 

Número 

mínimo de 

pymes 

Límite máximo de la ayuda (TRY) Límite máximo total 

(TRY) No reembolsable Reembolsable Total 

Alto 2 1 millones 1 millones 2 millones 10 millones 

Medio-alto 3 500.000 500.000 1 millones 10 millones  

Otro 5 250.000 500.000 750.000 5 millones 

Nota: En caso de cooperación con una gran empresa, bastará contar con una sola pyme para cumplir las 

condiciones del Programa. 

- Elementos de la ayuda (después del 21 de noviembre de 2019) 

Modelo de institución operadora 

Nivel tecnológico 

de la institución 

operadora 

Número 

mínimo de 

pymes 

Límite máximo de la ayuda (TRY) Límite máximo total 

(TRY) No reembolsable Reembolsable Total 

Alto 2 1,5 millones 3,5 millones 5 millones 5 millones 

Medio-alto 3 1,5 millones 3,5 millones 5 millones 5 millones 

Otro 5 1,5 millones 3,5 millones 5 millones 5 millones 

 

Modelo de asociación para proyectos 

Nivel 

tecnológico 

del 

proyecto 

Número 

mínimo de 

pymes 

Límite máximo de la ayuda para cada 

asociado en el proyecto (TRY) 

Límite máximo total (TRY) 

No 

reembolsable 

Reembolsable Total No 

reembolsable 

Reembolsable Total 

Alto 2 600.000 1,4 millones 2 millones 3 millones 7 millones 10 millones 

Medio-alto 3 300.000 700.000 1 millones 3 millones 7 millones 10 millones 

Otro 5 225.000 525.000 750.000 1,5 millones 3,5 millones 5 millones 

 
- Tipos de proyectos que pueden recibir la ayuda 

Podrán recibir la ayuda los proyectos de cooperación entre pymes o entre pymes y grandes empresas 
en las siguientes esferas: 

• actividad manufacturera conjunta para aumentar la capacidad, la eficiencia y la variedad y 

calidad de los productos; 

• desarrollo y diseño conjuntos de productos y servicios para atender la demanda de los 

clientes y del mercado; 

• establecimiento de un laboratorio conjunto para elevar la calidad de los productos y los 

servicios; 

• comercialización conjunta para incrementar la cuota de mercado y crear una imagen de 

marca; y 

• cooperación para crear capacidad y participar en la cadena de valor. 
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8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 
estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda a la Cooperación 
2018 2019 2020 

TRY 9.488.250 TRY 4.145.471 TRY 37.005.072 

2  PROGRAMA DE SUBVENCIÓN DE INTERESES ACREEDORES 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Subvención de Intereses Acreedores. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La subvención se concede a las empresas para que puedan obtener préstamos en efectivo de bancos 

públicos, privados o participantes, en condiciones adecuadas, con objeto de aumentar la 

participación y la eficiencia de las pymes para atender las necesidades económicas y sociales del 
país, mejorar su competitividad y lograr su integración industrial en consonancia con la evolución 
económica. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre la Subvención de Intereses de los Préstamos para 
Pymes del KOSGEB, que entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27354, de 19 de 

septiembre de 2009. 

5. Forma de la subvención 

Préstamo. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden beneficiarse de la Subvención de Intereses de los Préstamos del KOSGEB las empresas en 
activo que estén registradas en la Base de Datos del KOSGEB; la Declaración de Información de las 
pymes se define y actualiza en el marco del Programa. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 

presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 
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8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 
estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Subvención de Intereses Acreedores 
2018 2019 2020 

TRY 531.417.826 TRY 532.114.744 TRY 157.691.271 

3  PROGRAMA KOBIGEL DE AYUDA AL DESARROLLO DE LAS PYMES 

1. Título del programa de subvención 

Programa KOBIGEL de Ayuda al Desarrollo de las Pymes. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad es aumentar las actividades y la participación de las pymes en la economía, en 

consonancia con los objetivos nacionales e internacionales del país. 

Se presta apoyo a los proyectos de las pymes destinados a aumentar su competitividad y el valor 
añadido que ofrecen. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos reembolsables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden solicitar la ayuda las empresas en activo que estén registradas en la Base de Datos 

del KOSGEB y que sean personas físicas o jurídicas con arreglo al Código de Comercio de Turquía. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 

presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

Los elementos de la ayuda se modificarán en función de la especificidad de la esfera de que se trate 
en el marco de la convocatoria de propuestas. 
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Duración del proyecto Al menos 8 meses 

Hasta 36 meses 

Límite máximo de la ayuda Donación - Hasta TRY 300.000 

Préstamo sin intereses - Hasta TRY 700.000 

Tasa de ayuda a los proyectos 60% (el 70% de la cuantía de la ayuda se paga como "préstamo sin 

intereses" y el 30% restante se paga como "donación"). 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 

permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 

estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa KOBIGEL de Ayuda al Desarrollo de 

las Pymes 

2018 2019 2020 

TRY 257.364.661 TRY 495.760.995 TRY 110.150.149 

4  PROGRAMA DE AYUDA A LA ACELERADORA INTERNACIONAL DE EMPRESAS 

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de 
la subvención 

Programa de Ayuda a la Aceleradora Internacional de Empresas 

Este Programa consiste en dos subprogramas. 

a) Programa para la Creación de una Incubadora Internacional de Empresas 

b) Programa de la Aceleradora Internacional de Empresas 

• Programa de la Aceleradora Internacional para Organizaciones 

• Programa de la Aceleradora Internacional para Empresas Individuales 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad de este Programa es apoyar las actividades de I+D y de innovación con miras al 

establecimiento de una incubadora internacional de empresas y la participación de empresas en los 
programas de aceleración para mejorar su integración en los mercados internacionales, aumentar 
sus exportaciones y participar en los ecosistemas empresariales avanzados de las empresas 
emergentes nacionales de uso intensivo de tecnología. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 



G/SCM/N/372/TUR 

- 8 - 

  

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

a) PROGRAMA PARA LA CREACIÓN DE UNA INCUBADORA INTERNACIONAL DE EMPRESAS 

Los solicitantes deberán asociarse en una sociedad limitada o sociedad anónima con arreglo al Código 

de Comercio de Turquía. 

b) PROGRAMA DE LA ACELERADORA INTERNACIONAL DE EMPRESAS 

• Programa de la Aceleradora Internacional para Organizaciones 

La ayuda concedida a la participación individual o conjunta en los programas de la aceleradora 
internacional se organizará exclusiva o conjuntamente con: 

✓ Departamentos del KOSGEB 

✓ Universidades 
✓ Tecnópolis 

✓ Oficinas de transferencia de tecnología 
✓ Incubadoras/aceleradoras de empresas privadas 

• Programa de la Aceleradora Internacional para Empresas Individuales 

Pueden optar a la ayuda las empresas individuales que hayan obtenido resultados satisfactorios 

gracias a la utilización de recursos públicos para proyectos de I+D o de innovación en el marco del 
Programa de la Aceleradora Internacional de Empresas. Las empresas participantes en el Programa 
de la Aceleradora Internacional de Empresas serán seleccionadas por el departamento competente 

del KOSGEB, que publicará sus nombres en www.kosgeb.gov.tr. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 

presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

a) PROGRAMA PARA LA CREACIÓN DE UNA INCUBADORA INTERNACIONAL DE EMPRESAS 

1. Ayuda para la institución y el equipo 

Costos de establecimiento de la empresa 

Renovación del local 
Infraestructura 
Material de oficina 
Costos de los programas informáticos 

Contable público titulado 
Costos de transporte 

Límite máximo de la ayuda: USD 100.000. 

Tasa de ayuda: 80% 

2. Ayuda para los gastos de explotación 

Alquiler de la incubadora de empresas 

Gastos de explotación 
Actividades de promoción 

Formación, consultoría, asesoramiento, administración de empresas, servicios jurídicos y servicios 
relacionados con los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

http://www.kosgeb.gov.tr/
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Límite máximo de la ayuda: USD 3.750.000. 

B) PROGRAMA DE LA ACELERADORA INTERNACIONAL DE EMPRESAS 

1. Gastos de arrendamiento de la oficina de la aceleradora 

2. Gastos de formación 

3.  Costos de consultoría 
4.  Costos de asesoramiento 
5.  Costos de administración de la empresa 

6.  Costos judiciales 
7.  Costos relacionados con la propiedad intelectual e industrial 
8.  Costos de transporte 
9.  Costos de alojamiento 

10.  Costos de servicios de consultores financieros jurados 
11.  Costos generales de organización 

Límite máximo de la ayuda: se conceden USD 15.000 para la participación de las pymes en un 

programa de aceleración de empresas y el límite máximo es de USD 60.000. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 

estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda a la Aceleradora Internacional de 

Empresas 

2018 2019 2020 

TRY 4.320.409 TRY 3.656.011 TRY 1.421.143 

5  PROGRAMA DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE I+D, DE DESARROLLO DE PRODUCTOS Y 
DE INNOVACIÓN 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Apoyo a las Actividades de I+D, de Desarrollo de Productos y de Innovación 

2. Período que abarca la notificación 

2018-2020 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Programa de I+D e Innovación: la finalidad de este Programa es desarrollar pymes con nuevas 
ideas e invenciones basadas en conocimientos científicos y tecnológicos y apoyar proyectos de 

desarrollo de nuevos productos o procesos, información o servicios. 

Programa de Desarrollo de Productos: La finalidad de este Programa es prestar apoyo a las 
pymes que producen nuevos productos originales, mejorados o modificados. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 
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5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos reembolsables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los empresarios que deseen optar a las ayudas deberán presentar su solicitud a la pertinente Unidad 

de Ejecución. Las empresas solicitantes deben estar en activo y registradas en la Base de Datos 
del KOSGEB. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 
presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

Programa de Apoyo a las Actividades de I+D, de Desarrollo de Productos y de 
Innovación 
 

Límite máximo 

de la ayuda 

(TRY) 

Tasa de 

ayuda (%) 

Costos de maquinaria y equipo, soporte físico, materias primas, programas 

informáticos y contratación de servicios 

150.000 75 

Costos de maquinaria y equipo, soporte físico, materias primas, programas 

informáticos y contratación de servicios (reembolsables) 

300.000 75 

Ayuda para la contratación de personal cualificado 200.000 100 

Ayuda relacionada con los derechos de propiedad industrial 100.000 75 

Ayuda para los ensayos y análisis 100.000 75 

Ayuda al 

desarrollo de 

proyectos 

Servicios de consultores de proyectos 20.000 75 

Formación 20.000 

Promoción de proyectos 10.000 

Congresos, conferencias, exposiciones y visitas de 

cooperación tecnológica, en el país o en el extranjero 

20.000 

Ayuda para los gastos de establecimiento de la empresa 25.000 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 

permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

6  PROGRAMA DE AYUDA AL DESARROLLO DE LAS PYMES 

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de 
la subvención 

Programa de Ayuda al Desarrollo de las Pymes. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad de este Programa es aumentar la competitividad, los niveles de institucionalización y 
creación de marcas y la participación de las pymes en la economía, así como desarrollar su capacidad 
y atender sus necesidades prioritarias. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden solicitar la ayuda las empresas en activo que estén registradas en la Base de Datos 

del KOSGEB y que sean personas físicas o jurídicas con arreglo al Código de Comercio de Turquía. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 
presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 
asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

Programa de Ayuda al Desarrollo de Empresas Límite máximo de la 

ayuda (TRY) 

Tasa de ayuda 

Ayuda para ferias nacionales 50.000 60 

Ayuda para viajes de negocios al extranjero* 30.000 60 

Ayuda para la contratación de personal cualificado** 50.000 60 

Ayuda para el diseño 50.000 60 

Ayuda relacionada con los derechos de propiedad industrial*** 30.000 60 

Ayuda para la certificación*** 50.000 60 

Ayuda para los ensayos y análisis**** 50.000 60 

Ayuda para la eficiencia energética***** 80.000 60 

Ayuda para la evaluación independiente 20.000 60 

Ayuda para las empresas modelo 70.000 60 

* En el marco de los premios a las pymes y el espíritu empresarial del KOSGEB, se sufraga el 100% de 

los costos de un viaje de negocios internacional de los finalistas seleccionados cada año, sin tener 

en cuenta los límites máximos del Programa de Viajes de Negocios Internacionales organizado por 

el KOSGEB. 

** Personal empleado en el marco de la ayuda para la contratación de personal cualificado; si el 

empresario es un graduado reciente de una universidad, es una mujer, tiene alguna discapacidad, es 

familiar directo de un mártir o es un veterano, se añade un 20% adicional a la tasa de ayuda. 

*** Se sufraga el 100% de los costos de los documentos que deben obtenerse del Instituto Turco de 

Normas (TSE) y de TURKPATENT. 

**** Se sufraga el 100% de los costos de los servicios que deben obtenerse del TSE dentro de los límites 

máximos de la ayuda. 

***** En el caso de que el Ministerio de Industria y Tecnología conceda el certificado de mercancía local de 

conformidad con el Comunicado Nº SGM 2014/35, publicado en la Gaceta Oficial Nº 29118, de 13 de 

septiembre de 2014, se establece una ayuda adicional del 15%. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 

inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 
estadísticas de años notificados anteriormente. 
 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda al Desarrollo de las Pymes 
2018 2019 2020 

TRY 311.897 TRY 150.382,370 TRY 285.951.406 

7  PROGRAMA DE AYUDA A LAS INVERSIONES EN PRODUCTOS TECNOLÓGICOS DE 
LAS PYMES 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a las Inversiones en Productos Tecnológicos de las Pymes. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2018-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad del Programa es aumentar las exportaciones apoyando las inversiones destinadas a 
fabricar y comercializar un nuevo producto o nuevos productos creados a partir de actividades 
de I+D y de innovación, con el fin de aportar valor añadido a la economía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donaciones y préstamos reembolsables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Se otorga a empresas 

1.  que llevan al menos un año en funcionamiento; 

2.  que tienen uno de los siguientes documentos, que indica que en los cinco últimos años 
completó un proyecto de I+D 

• como resultado de actividades de I+D y de innovación respaldadas por el KOSGEB 

y otras instituciones públicas, fundaciones establecidas conforme a la ley o fondos 

internacionales, 

• que esté protegido mediante una patente, 

• que sea el resultado de estudios de doctorado, 

• que cuente con el certificado de experiencia en el desarrollo de productos 

tecnológicos; y 

3.  que crean prototipos. 
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del KOSGEB es un presupuesto integrado y no existen 
presupuestos de ayuda separados por programas. Las pymes reciben las ayudas estipuladas en las 

asignaciones del presupuesto del Gobierno central. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

Elementos de la ayuda Tasa de ayuda  

Maquinaria y equipo 60% 

(30% no reembolsable + 70% reembolsable) 

Costos de diseño de la línea de producción 60% 

(30% no reembolsable + 70% reembolsable) 

Costos de los programas informáticos 60% 

(30% no reembolsable + 70% reembolsable) 

Gastos de personal 100% 

no reembolsable 

Formación y servicios de consultores  60% 

(30% no reembolsable + 70% reembolsable) 

Costos de promoción y comercialización 60% 

(30% no reembolsable + 70% reembolsable) 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 

permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 

estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda a las Inversiones en 

Productos Tecnológicos de las Pymes 

2018 2019 2020 

TRY 29.770.360 TRY 76.897.542 TRY 141.805.338 

8  PROGRAMA DE AYUDA A EMPRESARIOS AVANZADOS 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a Empresarios Avanzados. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La principal finalidad de este Programa es apoyar a los empresarios, que son el factor más 
importante de la solución a los problemas de desarrollo económico y de empleo, y establecer 
empresas que obtengan resultados satisfactorios. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 
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5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los empresarios y las entidades consideradas personas físicas o jurídicas con arreglo al Código de 

Comercio de Turquía que deseen optar a las ayudas deberán presentar su solicitud a la pertinente 
Unidad de Ejecución. Las empresas solicitantes deben estar en activo y registradas en la Base de 
Datos del KOSGEB. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

ELEMENTO DE LA AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Ayuda al establecimiento TRY 5.000 para empresas privadas 

TRY 10.000 para empresas de responsabilidad limitada 

Ayuda a la ejecución[1],[2] Primer período de ejecución 

-TRY 5.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado en total 

entre 180 y 539 días. 

-TRY 10.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado entre 

540 y 1.079 días. 

-TRY 20.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado 1.080 

días o más. 

Segundo período de ejecución 

-TRY 5.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado en total entre 

360 y 1.079 días. 

-TRY 15.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado en total entre 

1.080 y 1.439 días. 

-TRY 20.000 para empresas cuyo 

personal haya trabajado 1.440 días o 

más. 

Ayuda para la certificación Hasta TRY 5.000. 

Ayuda para consultoría y 

orientación empresarial[3] 
Hasta TRY 10.000. 

Ayuda para maquinaria, equipo y 

programas informáticos[4] 
 

  

Empresas que operan con un nivel tecnológico medio-bajo y bajo: hasta 

TRY 100.000. 

Empresas que operan con un nivel tecnológico medio y medio-alto: hasta 

TRY 200.000. 

Empresas que operan con un nivel tecnológico alto: hasta TRY 300.000. 

[1] Cada período de ejecución abarca un año. El primer período de ejecución empieza a partir del 

comienzo del Programa y el segundo período de ejecución empieza a partir del último día del primer 

período de ejecución. Para los días trabajados, se toma como base el cuadro 4 a) del Instituto de la 

Seguridad Social. 
[2] En el caso que el empresario sea mujer, tenga alguna discapacidad, sea un veterano o un familiar 

directo de un mártir, se añadirá una ayuda de TRY 5.000 a cada período de ejecución previa 

demostración del nivel de ejecución. 
[3] La proporción de la ayuda es del 75% (excluido el IVA). 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 

estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda a Empresarios Avanzados 
2019 2020 

226.249.000 476.112.507 

https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme#https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme
https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme#https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme
https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme#https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme
https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme#https://en.kosgeb.gov.tr/site/tr/genel/destekdetay/7216/advanced-entrepreneur-support-programme
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9  PROGRAMA DE AYUDA A EMPRESARIOS TRADICIONALES 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a Empresarios Tradicionales. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad de este programa de apoyo es aumentar la tasa de supervivencia de las nuevas 

empresas establecidas por nuevos empresarios. 

Solo pueden solicitar este Programa los empresarios que hayan completado la formación para 
empresarios tradicionales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del KOSGEB, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 27612, de 15 de junio de 2010. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden solicitar la ayuda las empresas establecidas por empresarios que hayan completado la 

formación empresarial aplicada. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

ELEMENTO DE 

LA AYUDA 

CUANTÍA DE LA AYUDA 

Ayuda al 

establecimiento 

TRY 5.000 para empresas privadas 

TRY 10.000 para empresas de responsabilidad limitada 

Ayuda a la 

ejecución* 

Primer período de ejecución** 

-TRY 5.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado en total entre 180 y 539 

días. 

-TRY 10.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado en total entre 540 y 1079 

días. 

-TRY 20.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado 1.080 días o más. 

Segundo período de ejecución** 

-TRY 5.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado en total entre 360 y 1079 

días. 

-TRY 15.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado en total entre 1080 y 1439 

días. 

-TRY 20.000 para empresas cuyo personal 

haya trabajado 1440 días o más. 

Ayuda para la 

certificación 

TRY 5.000 

* Cada período de ejecución abarca un año. El primer período de ejecución empieza a partir del 

comienzo del Programa y el segundo período de ejecución empieza a partir del último día del primer 

período de ejecución. Para los días trabajados, se toma como base el cuadro 4 a) del Instituto de la 

Seguridad Social. 

** En el caso que el empresario sea mujer, tenga alguna discapacidad, sea un veterano o un familiar 

directo de un mártir, se añadirá una ayuda de TRY 5.000 a cada período de ejecución previa 

demostración del nivel de ejecución. 
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8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del KOSGEB y 
permanecerá en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Las estadísticas disponibles sobre el Programa de Ayuda figuran en el cuadro 1, incluidas las 
estadísticas de años notificados anteriormente. 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

Programa de Ayuda a Empresarios Tradicionales 
2019 2020 

TRY 46.415.485 TRY 94.509.945 

10  PROGRAMA DE AYUDA A LAS CIENCIAS BÁSICAS 

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de 
la subvención 

El Programa de Ayuda a las Ciencias Básicas ofrece apoyo financiero para la parte correspondiente 

al salario mínimo bruto del sueldo del personal dedicado a I+D que tenga al menos una licenciatura 
en ciencias básicas en los ámbitos de las matemáticas, la física, la química y la biología. El personal 
dedicado a I+D que se beneficie de la ayuda debe estar empleado en empresas de las zonas de 

desarrollo tecnológico. 

Otros mecanismos de apoyo previstos en la Ley Nº 4691 son exenciones del impuesto sobre la renta, 
el impuesto sobre las sociedades y el derecho de timbre, exenciones de los derechos de aduana, 

exenciones del IVA para las actividades de desarrollo de programas informáticos de las empresas y 

otras exenciones fiscales para los sueldos del personal dedicado a I+D o diseño y del personal 
auxiliar en las zonas de desarrollo tecnológico. 

2. Período que abarca la notificación 

El Programa de Ayuda, así como todas las exenciones fiscales, de los derechos de aduana y del 
derecho de timbre, estarán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2028. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

La finalidad del Programa de Ayuda a las Ciencias Básicas es aumentar el empleo entre los 
licenciados en ciencias básicas en empresas de I+D y empresas tecnológicas. 

Por otra parte, la finalidad de todas las exenciones fiscales es promover y apoyar el espíritu 
empresarial y la innovación, así como el desarrollo de productos y servicios de alta tecnología para 

el mercado mundial. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

En Programa de Ayuda a las Ciencias Básicas se ejecuta en el marco de la Ley Nº 4691 de Zonas de 

Desarrollo Tecnológico. El Programa de Ayuda se puso en marcha el 22 de febrero de 2018 con la 
revisión de la legislación pertinente. El Ministerio de Industria y Tecnología está facultado para 
ejecutar el Programa. 

En el marco de la Ley Nº 4691, el Ministerio del Tesoro y Hacienda está facultado para conceder 
exenciones del impuesto sobre la renta, el impuesto sobre las sociedades y el derecho de timbre, 
exenciones del IVA para las actividades de desarrollo de programas informáticos de las empresas y 
otras exenciones fiscales para los sueldos del personal dedicado a I+D o diseño y del personal 

auxiliar en las zonas de desarrollo tecnológico. 
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El Ministerio de Comercio está facultado para aplicar las exenciones de los derechos de aduana 
previstas en la Ley Nº 4691. 

5. Forma de la subvención 

La subvención para el Programa de Ayuda a las Ciencias Básicas adopta la forma de una donación. 

Lo demás son exenciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El Programa está destinado al personal de I+D empleado en empresas de las zonas de desarrollo 

tecnológico. 

Todas las exenciones fiscales previstas en la Ley Nº 4691 se aplican a las empresas de las zonas de 
desarrollo tecnológico y las empresas gestoras. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

La cuantía correspondiente al salario mínimo bruto se paga a la empresa en el mes correspondiente 
por cada empleado dedicado a I+D que tenga derecho a beneficiarse de la ayuda. En el cuadro que 

figura a continuación se indican las cuantías correspondientes al salario mínimo bruto. 

Ejercicio fiscal Cuantía (TRY al mes) 

1.1.2017 - 31.12.2017 1.775,50 

1.1.2018 - 31.12.2018 2.029,50 

1.1.2019 - 31.12.2019 2.558,40 

1.1.2020 - 31.12.2020 2.943,00 

1.1.2021 - 31.12.2021 3.577,50 

8. Con respecto a la información citada en los puntos 3 a 7 supra, la notificación no ha de incluir 
necesariamente un epígrafe distinto para cada punto, sino que puede proporcionar 
información sobre varios puntos en un mismo epígrafe (por ejemplo, información relativa a 

los puntos 3 y 4 bajo un mismo epígrafe). En ese caso, la notificación debe especificar 
claramente los puntos que abarca cada epígrafe. 

Ley conexa 
Nº 

Nombre del 
Programa 

Organismo 
responsable 

Finalidad del 
Programa 

Forma de la 
subvención 

Duración Cuantía 
del pago 

Beneficiarios 
del Programa 

Ley Nº 4691 
de Zonas de 
Desarrollo 
Tecnológico 

Programa de 
Ayuda a las 
Ciencias Básicas 

Ministerio de 
Industria y 
Tecnología 

Crear empleo 
para 
licenciados en 
ciencias 
básicas en 
empresas 
de I+D y 
empresas 
tecnológicas 

Donación 24 meses, 
hasta el 
31.12.2028 

Salario 
mínimo 
bruto 
mensual 

Empresas de 
las zonas de 
desarrollo 
tecnológico 

Ley Nº 4691 
de Zonas de 
Desarrollo 
Tecnológico 

Exenciones del 
impuesto sobre 
la renta, el 
impuesto sobre 
las sociedades y 
el derecho de 
timbre 

Ministerio del 
Tesoro y 
Hacienda 

Promover y 
apoyar el 
espíritu 
empresarial y 
la innovación, 
así como el 
desarrollo de 
productos y 
servicios de 
alta 
tecnología 
para el 
mercado 

mundial 

Exención 
plena 

Hasta el 
31.12.2028 

- Empresas de 
las zonas de 
desarrollo 
tecnológico y 
empresas 
gestoras 
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Ley conexa 
Nº 

Nombre del 
Programa 

Organismo 
responsable 

Finalidad del 
Programa 

Forma de la 
subvención 

Duración Cuantía 
del pago 

Beneficiarios 
del Programa 

Ley Nº 4691 
de Zonas de 
Desarrollo 
Tecnológico 

Exenciones del 
impuesto sobre 
la renta y otras 
exenciones 

fiscales para los 
sueldos del 
personal 
dedicado a I+D 
o diseño y del 
personal 
auxiliar. El 
número de 
empleados 
auxiliares que 
se benefician de 
la exención no 
puede superar 
el 10% del 
número total de 
empleados 
dedicados 
a I+D 

Ministerio del 
Tesoro y 
Hacienda 

Crear empleo 
para 
profesionales 
cualificados e 

impedir la 
fuga de 
cerebros 

Exención 
plena 

Hasta el 
31.12.2028 

- Personal 
dedicado a I+D 
o diseño y 
personal 

auxiliar 
empleado en 
empresas de 
las zonas de 
desarrollo 
tecnológico 

Ley Nº 4691 
de Zonas de 
Desarrollo 
Tecnológico 

Exenciones del 
IVA para 
actividades de 
desarrollo de 
programas 
informáticos, 
incluidos 
programas 
informáticos de 
gestión de 
sistemas y 
gestión de 
datos, 
aplicaciones 
comerciales, los 

distintos 
dominios de las 
empresas, 
Internet, 
teléfonos 
móviles y 
sistemas 
militares de 
mando y control 

Ministerio del 
Tesoro y 
Hacienda 

Promover y 
apoyar el 
espíritu 
empresarial y 
la innovación, 
así como el 
desarrollo de 
productos y 
servicios de 
alta 
tecnología 
para el 
mercado 
mundial 

Exención 
plena 

Hasta el 
31.12.2028 

- Empresas de 
las zonas de 
desarrollo 
tecnológico 

Ley Nº 4691 
de Zonas de 
Desarrollo 
Tecnológico 

Exención de los 
derechos de 
aduana para los 
documentos 
pertinentes en 
el marco de 
proyectos 
de I+D, diseño 
y desarrollo de 
programas 
informáticos 

Ministerio de 
Comercio 

Promover y 
apoyar el 
espíritu 
empresarial y 
la innovación, 
así como el 
desarrollo de 
productos y 
servicios de 
alta 
tecnología 
para el 
mercado 
mundial 

Exención 
plena 

Hasta el 
31.12.2028 

- Empresas de 
las zonas de 
desarrollo 
tecnológico 

9. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

Para que la empresa se beneficie del Programa de Ayuda a las Ciencias Básicas el personal debe 

haber sido contratado después del 1 de julio de 2017 (incluido) y empleado por primera vez en la 
empresa pertinente de la zona de desarrollo tecnológico. El período de apoyo para cada empleado 

dedicado a I+D en este ámbito es de 24 meses. 

Todas las exenciones fiscales estarán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2028. 
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10. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Año Cuantía total 

pagada (al año) 

en TRY 

Número de 

empresas cuya 

solicitud de ayuda 

fue aprobada 

Número de 

empleados cuya 

solicitud de ayuda 

fue aprobada 

Número total 

de empresas 

en las ZDT 

Número total 

de empleados 

en las ZDT 

2021 9.361.125 25 32 6.818 70.810 

2020 1.504.308 103 119 6.282 64.892 

2019 2.045.535 120 151 5.506 56.689 

2018 963.680 77 96 5.301 50.966 

2017 114.106 20 21 4.624 45.274 

11  PROGRAMA DE AYUDA A LOS CENTROS DE EXCELENCIA 

1. Título del programa de subvención 

1004 - Programa de Ayuda a los Centros de Excelencia. 

2. Período que abarca la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Programa de Ayuda a los Centros de Excelencia TÜBİTAK 1004 ofrece una nueva perspectiva de 

la especialización de las infraestructuras de investigación en Turquía para que lleguen a ser centros 
de I+D en esferas tecnológicas esenciales. En el marco del Programa de Ayuda se ha puesto en 
marcha la "Convocatoria para plataformas de alta tecnología" y, en relación con las propuestas de 

proyectos, los centros están obligados a colaborar con la industria. Se espera que el Programa allane 
el camino para la especialización de las infraestructuras de investigación a través de proyectos 

de I+D a gran escala. Los centros de investigación establecidos con fondos públicos y acreditados 

en el marco de la Ley Nº 6550, así como los centros de investigación de las "Universidades dedicadas 
a la investigación" seleccionados por el Consejo de Educación Superior, podrán acceder a la ayuda 
para proyectos de I+D a gran escala del TÜBİTAK, para su especialización en una esfera temática 
con el fin de llegar a ser centros de alta tecnología sostenibles en Turquía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Este Programa se basa en la política (http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/akademik/ulusal-
destek-programlari/1004/icerik-esaslar) del Programa de Ayuda a los Centros de Excelencia 

TÜBİTAK 1004. En ese documento figuran todos los detalles de la ayuda. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden presentar solicitudes las universidades de investigación, las infraestructuras de investigación 
admisibles con arreglo a la Ley Nº 6550, los organismos públicos de I+D y los centros de I+D/diseño 
del sector privado. 

La solicitud debe comprender al menos a cinco empresas. Solo las universidades de investigación y 
las infraestructuras de investigación admisibles con arreglo a la Ley Nº 6550 pueden ser las 
organizaciones gestoras de programas de investigación (APYÖK). Además, la solicitud debe 

comprender al menos dos centros de I+D/diseño del sector privado y al menos dos organismos 
públicos de I+D y/o universidades que deseen cooperar entre sí. 

http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/akademik/ulusal-destek-programlari/1004/icerik-esaslar
http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/akademik/ulusal-destek-programlari/1004/icerik-esaslar
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto asciende, como máximo, a TRY 50 millones durante cuatro años para cada programa 
de investigación, e incluye ayuda para maquinaria, equipo y programas informáticos, ayuda para los 

sueldos del personal y ayuda para materiales fungibles. 

En el caso del sector privado, el apoyo presupuestario es del 75% al 60%, en función de que el 
proyecto sea de pequeña escala o de gran escala. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

Los programas de ayuda entran en vigor en virtud de la decisión del Comité Directivo del TÜBİTAK, 
y permanecerán en vigor hasta que este decida lo contrario. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

1004 - Programa de Ayuda a los Centros de Excelencia 
2018 2019 2020 

TRY 1.876.644 - TRY 39.696.066 

(Precios fijos de 2021) 

12  PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

1. Título del programa de subvención 

1007 - Programa de Financiación de la Investigación de las Instituciones Públicas. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo del Programa es resolver los problemas relacionados con la I+D o satisfacer los requisitos 
en materia de I+D mediante proyectos de I+D orientados a los resultados y la sensibilización acerca 

de la I+D en las instituciones públicas. 

Los proyectos propuestos se asignan a uno de los siguientes departamentos en función del objeto 
del proyecto: 

o Grupo para las Donaciones a la Investigación Pública (KAMAG). 

o Grupo para las Donaciones a la Investigación en Tecnologías de Defensa y Seguridad 

(SAVTAG). 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

En el enlace siguiente figuran las normas y reglamentos del Programa: 
http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/kamu/ulusal-destek-programlari/1007/icerik-yonetmelik-

ve-esaslar 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/kamu/ulusal-destek-programlari/1007/icerik-yonetmelik-ve-esaslar
http://www.tubitak.gov.tr/tr/destekler/kamu/ulusal-destek-programlari/1007/icerik-yonetmelik-ve-esaslar
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

• Para ejercer de investigador principal: 

o Si la persona trabaja en la universidad, debe tener un doctorado. 

o Si trabaja en una institución pública o privada, debe finalizar los estudios de 

licenciatura. 

o Para ejercer de investigador principal, una persona debe dedicar al menos el 40% 

de sus horas de trabajo semanales. 

• Para ejercer de investigador: 

o Si la persona trabaja en la universidad, debe tener un doctorado. 

o Si trabaja en una institución pública o privada, debe finalizar los estudios de 

licenciatura. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

• Presupuesto del proyecto 

o No hay limitaciones presupuestarias por proyecto. 

• Becas, contratación de servicios y gastos de equipo 

o No hay un límite máximo para las becas, la contratación de servicios y los gastos 

de equipo. 

• Gastos de viaje 

o No hay un límite máximo para los gastos de viaje. 

• Gastos de difusión 

o No hay un límite máximo para los gastos de difusión. 

• Primas de estímulo para investigadores del proyecto 

o TRY 3.000 al mes para el jefe de investigadores principales del consorcio. 

o TRY 2.500 al mes para el investigador principal. 

o Hasta TRY 1.500 al mes para los investigadores. 

o Hasta TRY 3.200 al año para los asesores. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

48 meses como máximo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuadro 1: Cuantía de la ayuda concedida por años 

1007 - Programa de Financiación de la Investigación 

de las Instituciones Públicas 

2018 2019 2020 

TRY 664.447.725 TRY 540.511.372 TRY 244.601.635 

(Precios fijos de 2021) 
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13  PROGRAMA DE DONACIONES PARA PROYECTOS INDUSTRIALES DE I+D 

1. Título del programa de subvención 

1501 - Programa de Donaciones para Proyectos Industriales de I+D. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

- Apoyar las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación de las 

organizaciones del sector privado del país. 

- Apoyar el espíritu empresarial y la cooperación entre la universidad y la industria. 

- Se estableció para fomentar la capacidad de investigación y desarrollo tecnológico, la 
cultura de la innovación y la competitividad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El Departamento de Programas de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (TEYDEB) proporciona 
ayuda no reembolsable (donaciones) a las pymes residentes en Turquía en concepto de gastos en 
proyectos de investigación y desarrollo (I+D) innovadores que reúnan las condiciones. 

Se proporcionará a las empresas el 60% de los gastos admisibles del proyecto en forma de donación. 

La duración del proyecto que reciba la ayuda no podrá exceder de 36 meses. Los pagos se efectuarán 
dos veces al año y después de que la empresa haya realizado el gasto. Se puede obtener un anticipo 
de hasta el 25% del presupuesto del proyecto (más de una vez). Dos veces al año se anuncian 

convocatorias para la presentación de solicitudes. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

No hay un límite con respecto al presupuesto total del proyecto y el número de solicitudes de las 
pymes. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del proyecto que reciba la ayuda no podrá exceder de 36 meses. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1501: 

2018 2019 2020 

TRY 424.940.063 TRY 405.298.079 TRY 407.641.210 

(Precios fijos de 2021) 
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14  PROGRAMA DE DONACIONES PARA ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN 
PROYECTOS DE I+D 

1. Título del programa de subvención 

1503 - Programa de Donaciones para Actividades de Intermediación en Proyectos de I+D. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo del programa Nº 1503 es reunir a representantes de universidades, instituciones de 
investigación y entidades industriales para intercambiar ideas sobre nuevos proyectos y lograr 
posibles colaboraciones a través de actividades de intermediación en proyectos de I+D. Estas 
actividades podrán celebrarse a nivel nacional o internacional. 

Podrán participar al menos una universidad y una o varias cámaras de industria, cámaras de 
comercio, cámaras de comercio e industria y asociaciones de exportadores. Estas organizaciones 
participantes (universidades, cámaras de industria, cámaras de comercio, cámaras de comercio e 

industria y asociaciones de exportadores) pueden presentar su solicitud al TUBITAK en el marco del 
Programa de Donaciones para Actividades de Intermediación en Proyectos de I+D. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El TUBITAK ingresará la cuantía aprobada correspondiente a los gastos en el marco del Programa 
de Donaciones para Actividades de Intermediación en Proyectos de I+D en la cuenta bancaria 

especial que la organización solicitante (universidad, cámara de industria, cámara de comercio, 
cámara de comercio e industria o asociación de exportadores) haya especificado en el formulario de 
solicitud. Para la actividad deberá abrirse una cuenta bancaria separada. Las cuantías de los gastos 

que no reúnan los requisitos de recibir la ayuda del TUBITAK deberán devolverse a este organismo 
a más tardar un mes después de la notificación por escrito a la organización. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El límite máximo del presupuesto de ayuda es de TRY 30.000 para las actividades en las que todos 
los participantes sean nacionales y de TRY 40.000 para las actividades que cuenten con al menos 
un participante internacional. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

Las solicitudes pueden presentarse en cualquier momento del año. 
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9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1503: 

2018 2019 2020 

TRY 1.072.548 TRY 1.150.169 TRY 235.622 

(Precios fijos de 2021) 

15  PROGRAMA DE APOYO A LA COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA INDUSTRIA 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Apoyo a la Colaboración entre la Universidad y la Industria. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo de este programa de apoyo es contribuir a la producción, difusión y comercialización de 

conocimientos y tecnología mediante proyectos multidisciplinarios de investigación, desarrollo e 
innovación. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre el Programa de Ayuda a la Tecnología y la Innovación 
del TUBITAK, que entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero 
de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Este programa tiene por objeto contribuir a la comercialización de los conocimientos y la tecnología, 

que se desarrollan en los centros e institutos de investigación universitarios/públicos, en consonancia 
con las necesidades de la rama de producción, a las empresas del sector privado establecidas en 
Turquía que se comprometan a explotar los resultados de la investigación. En este programa, las 

empresas del sector privado son los clientes, y las organizaciones de investigación se encargan de 
aplicar los proyectos de investigación, desarrollo e innovación. 

El Programa se centra en particular en la difusión y comercialización de conocimientos desarrollados 
en universidades e instituciones de investigación mediante su transferencia a pymes y grandes 

empresas en forma de productos o procesos. Entre el 60% y el 75% del presupuesto del proyecto 
está financiado por el TUBITAK. El resto del presupuesto del proyecto corre a cargo del cliente, según 
su tamaño. La cofinanciación de los clientes es del 40% en el caso de las grandes empresas y del 

25% en el caso de las pymes. Se ha introducido un nuevo sistema de evaluación mediante el cual 
se supervisa la producción y el éxito de la comercialización y se realiza un seguimiento de las 
empresas un año después de la finalización del proyecto. 
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DEL PRESUPUESTO 

ANUAL 

Presupuesto de explotación anual 

(gastos de personal, gastos de equipos y programas informáticos, gastos 

de viaje, gastos de contratación de servicios públicos/privados, gastos de 

material, incentivos y gastos generales) 

TRY 1.000.000 como máximo 

por proyecto 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

En el marco de este programa, los proyectos de colaboración entre la universidad y la industria 

reciben apoyo en forma de donación por un plazo máximo de 24 meses. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1505: 

2018 2019 2020 

TRY 12.601.864 TRY 11.439.942 TRY 12.200.053 

(Precios fijos de 2021) 

16  PROGRAMA DE DONACIONES PARA PROYECTOS INDUSTRIALES INTERNACIONALES 
DE I+D 

1. Título del programa de subvención 

1509 - Programa Internacional de Donaciones para Proyectos Internacionales Industriales de I+D. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

En el marco de este programa se apoyan los proyectos internacionales de colaboración en materia 
de I+D que se han presentado al programa EUREKA. 

El Programa tiene por objeto aumentar la calidad y los conocimientos técnicos en Turquía, mejorar 
el acceso de las empresas a los conocimientos técnicos a nivel internacional, ayudarlas en los 
procesos de transferencia de tecnología y contribuir a la participación de las empresas turcas en los 

mercados internacionales. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El Programa apoya las empresas de capital social turco que llevan a cabo actividades de I+D. Las 
pymes y las grandes empresas pueden presentar solicitudes en el marco del Programa. Se 
subvencionan los costos de I+D del proyecto. Las pymes se benefician de una donación 
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correspondiente al 75% de los gastos aprobados del proyecto. Esta proporción es del 60% para las 
grandes empresas. No hay limitaciones presupuestarias para el proyecto. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

No hay un límite con respecto al presupuesto total del proyecto y el número de solicitudes. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del proyecto beneficiario de la ayuda no podrá exceder de la duración anunciada en la 
convocatoria internacional del programa EUREKA. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1509: 

2018 2019 2020 

TRY 55.865.897 TRY 53.097.115 TRY 47.515.654 

(Precios fijos de 2021) 

17  PROGRAMA DE APOYO A EMPRESARIOS DEL TEYDEB DEL TUBITAK 

1. Título del programa de subvención 

1512 - Programa de Apoyo a Empresarios del TEYDEB del TUBITAK. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Fomentar el espíritu empresarial y tecnológico. 

Crear nuevas empresas que sean competitivas a nivel internacional, innovadoras y capaces de 

desarrollar productos y servicios de alta tecnología. 

Aumentar la tasa de supervivencia de las nuevas empresas tecnológicas proporcionando capital 
inicial, asesoramiento y la formación empresarial pertinente. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK/TEYDEB, que 
entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden acogerse al Programa empresarios que desarrollen iniciativas en materia de tecnología e 

innovación, que posean las calificaciones especificadas en el anuncio de convocatoria en la fecha 
previa a la presentación de solicitudes que se indica en el anuncio de convocatoria, que estén 
inscritos en un programa universitario para asociados, estudiantes, licenciados o doctorados o se 

hayan graduado de estos programas. 
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El proceso de verificación y selección del Programa se ha delegado en "aceleradores", de los que se 
espera que lleven a cabo sus programas internos para ayudar a los empresarios a madurar y probar 
sus ideas y superar los obstáculos del mercado. En esta etapa, los candidatos que reúnan los criterios 
de "empresario" que figuran en el reglamento del Programa deberán presentar una solicitud a los 

aceleradores. El plazo para la presentación de solicitudes figura en el anuncio de convocatoria. En 

la actualidad, el TUBITAK ha financiado 63 aceleradores, que en su mayoría son oficinas de 
transferencia de tecnología. 

Tras la fase de apoyo de los aceleradores, el empresario remite al TUBITAK el plan empresarial 
elaborado con la ayuda del acelerador de conformidad con la convocatoria. El TUBITAK evalúa los 
planes empresariales. 

Si se considera que el plan empresarial reúne las condiciones para recibir la ayuda, el empresario 

establecerá la empresa en Turquía y el TUBITAK aportará un capital inicial máximo de TRY 200.000 
a la nueva empresa en forma de donación en una segunda fase. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Donación TRY 200.000 para nuevas empresas creadas por empresarios. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 

inicio/comienzo 

El plazo del programa de apoyo es de 18 meses. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1512: 

2018 2019 2020 

TRY 66.627.220 TRY 31.274.166 TRY 51.939.970 

(Precios fijos de 2021) 

18  PROGRAMA DE APOYO A LAS OFICINAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

1. Título del programa de subvención 

1513 - Programa de Apoyo a las Oficinas de Transferencia de Tecnología. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Promover las estructuras de transferencia de tecnología que actúan de enlace en la cooperación 
entre la universidad y la industria, aprovechar los conocimientos académicos y las nuevas 

tecnologías mediante la comercialización de los resultados de la investigación académica. 

Fomentar los mecanismos de apoyo nacionales e internacionales entre las universidades públicas y 
privadas. 

Fomentar el espíritu empresarial en la esfera académica mejorando la eficiencia de las oficinas de 
transferencia de tecnología en su función de enlace. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre el Programa de Ayuda a la Tecnología y la Innovación 
del TUBITAK, que entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero 
de 2007. 

La Decisión Nº 2011/104 del Consejo Superior de Ciencia y Tecnología prevé el "desarrollo de 
herramientas de política para fomentar la innovación y el espíritu empresarial en la universidad", y 
con este fin se definió el "apoyo a las oficinas de transferencia de tecnología" como una de las 

herramientas de política. Finalmente, el TUBITAK aplicó una herramienta de política científica y 
tecnológica relacionada con las oficinas de transferencia de tecnología, y en 2012 puso en marcha 
el Programa de Oficinas de Transferencia de Tecnología (Nº 1513) con el fin de aumentar la 
capacidad de investigación académica de las universidades y fomentar las actividades de 

transferencia de tecnología a fin de mejorar la colaboración entre las universidades y la industria, la 
gestión de la propiedad intelectual, la concesión de licencias, la comercialización y el establecimiento 
de empresas nuevas o derivadas. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las oficinas de transferencia de tecnología establecidas en Turquía, que pueden operar en 
universidades o parques tecnológicos, reciben ayuda directa tras la solicitud y admisión en el 
programa de apoyo. Las oficinas solicitantes están sujetas a una evaluación exhaustiva de expertos 
asesorados por el TUBITAK. La cuantía anual de la donación se establece en función de los resultados 

anuales de las oficinas beneficiarias, que se miden de acuerdo con unos indicadores de rendimiento 
que determina el consejo de administración del Programa. La institución de la oficina de transferencia 
de tecnología (la universidad o el parque tecnológico) proporcionan la cuantía del presupuesto que 

no corresponde a la puntuación de rendimiento. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DEL PRESUPUESTO ANUAL 

Presupuesto de explotación anual de las oficinas de 

transferencia de tecnología 

(gastos de personal, gastos de equipos y programas 

informáticos, gastos de viaje, gastos de contratación de 

servicios públicos/privados) 

TRY 1.750.000 como máximo de 

presupuesto anual (provisional, sujeto a los 

resultados) 

Cada período de resultados abarca un año. La puntuación de rendimiento se determina tras un 
proceso de supervisión anual al que se somete cada oficina beneficiaria de la ayuda. En función de 

los resultados se concede una donación a la oficina beneficiaria. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El Programa de Apoyo a las Oficinas de Transferencia de Tecnología (Nº 1513) tiene una duración 
planificada máxima de 10 años para cada oficina de transferencia de tecnología beneficiaria de la 
ayuda. Las oficinas pueden completarlo desde su establecimiento o renunciar a él, mientras que el 

TUBITAK puede rescindir su apoyo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1513: 

2018 2019 2020 

TRY 23.045.403 TRY 21.600.199 TRY 20.338.935 

(Precios fijos de 2021) 
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19  PROGRAMA TECH-INVESTR DE APOYO EN FORMA DE CAPITAL RIESGO 

1. Título del programa de subvención 

1514 - Programa Tech-InvesTR de Apoyo en forma de Capital Riesgo. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Programa Tech-InvesTR tiene por objeto: 

- Apoyar las empresas tecnológicas en fase inicial mediante la financiación del capital 
riesgo que necesitan. 

- Crear un entorno de producción de alto valor añadido mediante la comercialización de 
productos de la investigación, el desarrollo y la innovación de empresas tecnológicas en 

fase inicial. 

- Contribuir a la creación de un ecosistema de capital riesgo fomentando el 
establecimiento de nuevos fondos que proporcionen capital riesgo a empresas 

tecnológicas en fase inicial. 

- Crear un ecosistema de capital riesgo sostenible que apoye las iniciativas tecnológicas 
en fase inicial, y aumentar el número de inversores en este ecosistema. 

- Proporcionar experiencia y recursos en materia de capital riesgo en las oficinas de 

transferencia de tecnología, las zonas de desarrollo tecnológico y las infraestructuras 
de investigación que reúnan las condiciones. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las oficinas de transferencia de tecnología, las zonas de desarrollo tecnológico y las infraestructuras 

de investigación participarán como socios comanditarios en fondos de capital riesgo de 
administración independiente y centrados en la tecnología. El 50% de las contribuciones de estas 
entidades a los fondos de capital riesgo, en los que participa el Ministerio del Tesoro y Hacienda, 
recibirá el apoyo del TUBITAK en forma de donaciones para inversiones en empresas tecnológicas 

situadas en Turquía en su fase inicial. Se aceptarán como empresas tecnológicas en fase inicial 
aquellas pymes que, en la fecha de la primera inversión del fondo en el proyecto, no tengan una 
antigüedad superior a siete años civiles, hayan recibido el apoyo de instituciones y organizaciones 

públicas para proyectos de investigación, desarrollo e innovación en los últimos cinco años civiles y 
hayan completado o sigan aplicando esos proyectos. 

Asimismo, las oficinas de transferencia de tecnología, las zonas de desarrollo tecnológico y las 

infraestructuras de investigación recibirán una ayuda para gastos generales de hasta el 10% de su 
contribución. 
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Contribución de ayuda 

en forma de capital 

riesgo 

- El 50% de las contribuciones de las oficinas de transferencia de tecnología, las 

zonas de desarrollo tecnológico y las infraestructuras de investigación a 

fondos de capital riesgo en concepto de inversiones realizadas en empresas 

tecnológicas residentes en Turquía en su fase inicial. 

- El compromiso de estas entidades en los fondos de capital riesgo deberá ser 

de TRY 4 millones como mínimo. 

- La cuantía máxima de la donación que el TUBITAK puede destinar a una única 

institución será de TRY 20 millones. 

Ayuda para gastos 

generales 

El 10% de la contribución de ayuda en forma de capital riesgo 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 

inicio/comienzo 

La duración de los fondos en el marco del Programa Tech-InvesTR será de 12 años, 5 para la 
inversión y 7 para la retirada del proyecto. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Los primeros pagos en concepto de donación para el programa Nº 1514 empezaron a efectuarse 
en 2021. 

2021 

TRY 2.800.000 

20  PROGRAMA DE APOYO A LABORATORIOS DE I+D PUNTEROS 

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de 
la subvención 

1515 - Programa de Apoyo a Laboratorios de I+D Punteros. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Los objetivos del Programa son mejorar las aptitudes de investigación de los científicos turcos y 
asegurar que Turquía se convierta en un polo de atracción mundial en determinadas esferas 
científicas y tecnológicas. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

• El proceso de solicitud empieza con la presentación al TUBITAK de una carta de intención 
de la empresa, que debe reunir los requisitos siguientes: 
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✓ La proporción media destinada a I+D en los últimos tres años debe ser por lo 
menos del 1%. 

✓ Las ventas netas medias de los últimos tres años debe ser de TRY 2.000 millones 

como mínimo. 

• Pueden solicitar la donación organizaciones nacionales y extranjeras. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención (con indicación, de ser posible, de la subvención media 
por unidad en el año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad 
(para el año abarcado por la notificación, para el año anterior, o ambos), se facilitará una 
explicación completa 

La cuantía máxima disponible de la donación es de TRY 10 millones por año civil y proyecto 
(artículo 5 del Código de Prácticas). 

Las categorías presupuestarias son las siguientes: 

- costos de personal; 
- costos de consultoría y formación; 
- costos generales de explotación. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del apoyo a los laboratorios es de cinco años. El plazo puede prorrogarse por un máximo 
de cinco años. 

El programa de ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Consejo de Administración 
del TUBITAK. Su objetivo es seguir recibiendo aplicaciones. No se ha establecido un plazo. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1515: 

2018 2019 2020 

TRY 976.147 TRY 1.567.832 TRY 1.527.526 

(Precios fijos de 2021) 

21  PROGRAMA DE DONACIONES PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD EN MATERIA DE 

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Donaciones para la Creación de Capacidad en materia de Información y Educación. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Programa presta apoyo a empresas, universidades y ONG para que dispongan de nuevos 
mecanismos de asesoramiento, formación, actividades de intermediación, programas de preparación 
de inversores y eventos de recaudación de fondos. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las oficinas de transferencia de tecnología de universidades, los fideicomisos establecidos con 

arreglo a la ley y las empresas de capital que hayan organizado con éxito un procedimiento 
competitivo en materia de desarrollo empresarial pueden presentar su solicitud de conformidad con 
una convocatoria del TUBITAK. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

Los presupuestos de apoyo a los proyectos se determinarán en las convocatorias. En 2020 se 
celebraron dos convocatorias, que se describen a continuación. 

Convocatoria para el enlace con asesores (BIGG+) 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Donación TRY 750.000 para el presupuesto del proyecto 

El límite presupuestario máximo de cada proyecto es de TRY 750.000. Se proporcionará una ayuda 

en forma de donación del 100% (un 25% de la cuantía incluida en la ayuda se reservará para el 
período de compensación). Las partidas de gastos admisibles son los gastos de personal, las compras 

de servicios y los gastos generales. 

Convocatoria dirigida a entidades para la ejecución de la primera fase del Programa de 
Apoyo a Empresarios Tecnológicos (Nº 1512) 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Donación Sin límite máximo 

En esta convocatoria no se estableció un límite máximo para el presupuesto del proyecto. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

El programa de ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Consejo de Administración del 
TUBITAK. El programa de ayuda estará en vigor hasta que el Consejo de Administración del TUBITAK 
decida modificarlo. Salvo que se indique en la convocatoria, la duración máxima de un proyecto es 
de tres años. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1601: 

2018 2019 2020 

TRY 21.652.255 TRY 19.922.302 TRY 9.046.313 

(Precios fijos de 2021) 
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22  PROGRAMA DE AYUDA EN MATERIA DE PATENTES 

1. Título del programa de subvención 

1602 - Programa de Ayuda en materia de Patentes. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El Programa tiene por objeto aumentar el número de solicitudes de patentes nacionales e 

internacionales originarias de nuestro país, alentar a las personas físicas y jurídicas a presentar 
solicitudes de patentes e incrementar el número de patentes en nuestro país. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TUBITAK, que entró en 

vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007, y el protocolo de 
cooperación firmado entre el TUBITAK y TURKPATENT el 8 de febrero de 2018. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Con la presentación de una solicitud ante TURKPATENT, la OMPI, la Oficina Europea de Patentes 

(OEP), la Oficina Estatal de la Propiedad Intelectual (SIPO) de China, la Oficina de la Propiedad 
Intelectual de Corea (KIPO), la Oficina de Patentes del Japón (JPO) o la Oficina de Patentes y Marcas 
de los Estados unidos (USPTO) y la recepción del número de solicitud, los ciudadanos de la República 
de Turquía o las empresas, universidades, instituciones públicas y organizaciones residentes pueden 

beneficiarse de las ayudas previstas en el ámbito de los principios de aplicación del Programa. 

Solo las personas físicas, las universidades y las pymes pueden solicitar la prima por el registro de 
patentes nacionales y la prima por el registro de patentes internacionales. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

Las personas físicas pueden beneficiarse de ayudas para un máximo de 5 solicitudes de patente en 

un año civil, y en el caso de las personas jurídicas, para un máximo de 20 solicitudes en un año civil. 

Tipo de ayuda Organización 

receptora de la 

solicitud 

Método de solicitud Forma de pago Cuantía de la ayuda 

Ayuda para 

solicitudes de 

patentes 

internacionales 

TURKPATENT Para beneficiarse de esta 

ayuda, las solicitudes de 

patentes internacionales 

presentadas a la OMPI por 

personas físicas y jurídicas 

en el ámbito del Tratado 

de Cooperación en materia 

de Patentes pueden 

presentarse a 

TURKPATENT mediante el 

formulario PD-200.  

El TÜBITAK pagará 

a TURKPATENT la 

cuantía estimada 

de la ayuda en 

nombre del 

solicitante. 

El límite máximo de esta 

ayuda son las tasas de 

presentación e investigación 

publicadas por la OMPI. 

En el caso de que los 

solicitantes elijan 

TURKPATENT como 

administración encargada 

de la búsqueda 

internacional, se 

subvencionará la totalidad 
de la tasa de investigación; 

en caso contrario, el 

TUBITAK subvencionará el 

50% de la tasa. 
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Tipo de ayuda Organización 

receptora de la 

solicitud 

Método de solicitud Forma de pago Cuantía de la ayuda 

Ayuda para el 

informe de 

examen 

internacional 

TÜBITAK Este programa 

subvenciona las tasas del 

informe de examen que 

prepararán TURKPATENT, 

la OEP, la JPO, la SIPO, la 

KIPO o la USPTO en 
relación con solicitudes de 

patentes que 

anteriormente han 

recibido apoyo del 

Programa de Ayuda para 

Solicitudes de Patentes 

Internacionales. 

En el caso de que 

se acepte la 

solicitud, la cuantía 

de la ayuda se 

ingresará en la 

cuenta bancaria del 
solicitante. 

USPTO: TRY 5.000 

OEP: TRY 5.000 

JPO: TRY 10.000 

KIPO: TRY 5.000 

SIPO: TRY 5.000 

Informe preliminar de 
TURKPATENT: TRY 1.000 + 

CHF 200. 

Prima por la 

obtención de 

patentes 

internacionales 

TÜBITAK Los solicitantes de 

patentes que se acogieron 

a la ayuda para el informe 

de examen internacional 

pueden presentar una 

solicitud al TÜBITAK 

mediante el formulario 

PD202 una vez que se les 

hayan concedido las 
patentes. 

En el caso de que 

se acepten las 

solicitudes, la 

cuantía de la prima 

se ingresará en la 

cuenta bancaria de 

los solicitantes.  

La cuantía de la ayuda será 

de TRY 10.000 por cada 

patente concedida por la 

OEP, la JPO, la USPTO, la 

KIPO y la SIPO. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

No hay plazo para la presentación de las solicitudes. Pueden presentarse solicitudes en cualquier 
momento. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1602: 

2018 2019 2020 

TRY 25.138.079 TRY 2.659.263 TRY 626,935 

(Precios fijos de 2021) 

23  SOLICITUD DE APOYO PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA BASADA EN 

PATENTES 

1. Título del programa de subvención 

1702 - Solicitud de apoyo para la transferencia de tecnología basada en patentes. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El programa tiene por finalidad la transferencia y comercialización de tecnologías patentadas 

desarrolladas por consejos de educación superior, infraestructuras de investigación, empresas 
públicas, centros e institutos públicos de investigación y empresas tecnológicas en fases tempranas, 
como resultado de actividades científicas de I+D e innovación, a las empresas de capital situadas 

en Turquía, mediante la concesión de licencias o métodos de asignación. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre la Ayuda para la Tecnología y la Innovación 
del TÜBİTAK, que entró en vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero 
de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios, definidos como empresas de capital establecidas en TURQUÍA, deberán solicitar la 
ayuda con un asociado como proveedor de tecnología. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

CONCEPTO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA 

Ayuda al establecimiento TRY 2.000.000 como máximo por proyecto 

Ayuda para licencias/asignación Hasta el 100% o el 75% del presupuesto total 

Formación y servicios de consultores Hasta el 25% del presupuesto total 

[1] Cada período de ejecución abarca un año. El período de ejecución comienza a partir del inicio 
del día mencionado en la solicitud. 

[2] El tipo de base de la ayuda es de un mínimo del 25%. Existe un tipo de ayuda adicional del 15% 
que se proporcionará en caso de que el cliente sea una pyme, otro 15% de ayuda adicional si la 
patente es de una tecnología avanzada, y otro 10% de ayuda también en el caso de que se registre 
la patente ante la OEP, la USPTO, la JPO, la SIPO o la KIPO. Por último, en caso de que el acuerdo 

de licencia abarque un conjunto de patentes, se proporcionará una ayuda adicional del 10%. 

[3] La proporción de la ayuda es del 75% como máximo para las pymes. 

[4] La proporción de la ayuda es del 60% como máximo para las grandes empresas. 

[5] Los proyectos que reciben ayuda son objeto de vigilancia al final de cada período todos los años. 

[6] El límite del presupuesto es de TRY 30.000.000. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 

inicio/comienzo 

El plazo del proyecto es de 60 meses por proyecto. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Los pagos en concepto de donación para el programa 1702 no se han iniciado todavía. 

24  CONVOCATORIA DE AYUDA A LAS PYMES PARA LOS PROYECTOS DE I+D BASADOS EN 
PEDIDOS 

1. Título del programa de subvención 

1017 - Convocatoria de ayuda a las pymes para los proyectos de I+D basados en pedidos. 

Se proporciona ayuda a los proyectos de las pymes que puedan convertirse rápidamente en 

productos mediante I+D y tengan un elevado potencial de comercialización. No hay ninguna 

limitación con respecto al ámbito ni al sector. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 
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3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

• Orientar las actividades de I+D de las pymes a esferas en que existan elevadas 

posibilidades de comercialización. 

• Reforzar la cooperación de las organizaciones industriales para las actividades de I+D. 

• Transferir los conocimientos sobre gestión de proyectos de las empresas 

experimentadas a las pymes. 

• Alentar a las organizaciones industriales a apoyar las actividades de I+D mediante 

cofinanciación (financiación pública y privada). 

• Apoyar la aparición de beneficios indirectos. 

• Orientar los estudios de I+D de las grandes organizaciones industriales a las pymes que 

puedan actuar rápidamente (eliminando la inercia institucional). 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TÜBİTAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Pueden solicitarla las empresas de capital residentes en Turquía. 

La solicitud del proyecto debe comprender al menos a dos empresas que deseen cooperar entre sí 
para desarrollar proyectos a través de I+D. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 

presupuestada para esa subvención 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

- Modelo de asociación para la cooperación 

Modelo de asociación para proyectos 

Es un modelo en el que un cliente y al menos una organización de proveedores presentan una 
solicitud conjunta al TÜBİTAK. El cliente y/o la organización u organizaciones de proveedores son 
responsables de comercializar la producción del proyecto. El o los proveedores llevan a cabo las 

actividades de I+D. 

La organización de clientes y el TÜBİTAK contribuyen a sufragar los costos de I+D del proyecto. 
Mientras que las pymes ejecutan el proyecto, la organización de clientes supervisa si el proyecto 

está avanzando en la dirección prevista. 

- Elementos de la ayuda 

A continuación figura el presupuesto de la convocatoria de 2020: 

• Límite máximo del presupuesto por proyecto: TRY 2.500.000. 

• El 40% de los gastos del proyecto corre a cargo del cliente. El 40% de los gastos del 

proyecto es aportado por el TÜBİTAK. 
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No se proporciona ayuda para la etapa de comercialización. 

Gastos para los que se recibe ayuda 

• Gastos de personal 

• Gastos de viaje 

• Gastos de compra de maquinaria, equipo, programas informáticos y equipo informático 

• Gastos de material 

• Gastos de consultoría y otros gastos de contratación de servicios 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del proyecto que reciba la ayuda no podrá exceder de 24 meses. 

El programa de ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del TÜBİTAK. 
Continuará con dos avisos de convocatoria al año, no se ha determinado ninguna duración. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Los primeros pagos en concepto de donación para el programa Nº 1707 empezaron a efectuarse 
en 2021. 

2021 

TRY 275.784 

25  CONVOCATORIA DEL MECANISMO DE REDES DE INNOVACIÓN INDUSTRIAL 

1. Título del programa de subvención 

Convocatoria del Mecanismo de Redes de Innovación Industrial (SAYEM). 

En el marco de uno de los mecanismos de financiación denominados Redes de Innovación Industrial 
(SAYEM), empresas del sector privado, en particular las que incluyan un centro de I+D y diseño de 
productos, formarán una red con otras empresas que se encuentran en la cadena de valor del 

producto basado en tecnología de que se trate, junto con los usuarios finales, las zonas de desarrollo 
tecnológico, los institutos públicos de investigación y las universidades. En su conjunto, la red tendrá 
la oportunidad de ocupar un lugar central en el sistema de innovación para cooperar en la creación 
de productos y tecnologías de alto valor añadido para el mercado. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo de SAYEM es la comercialización de productos de alta tecnología mediante la cooperación 
entre empresas del sector privado, universidades y el sector público, que forman redes de 
información orientadas a productos con un alto nivel de madurez tecnológica (TLR 5-9). 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TÜBİTAK, que entró en 
vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las redes SAYEM se establecerán en dos etapas. En la primera etapa (etapa 1), la ayuda en forma 
de donación se orientará a establecer modelos y redes de cooperación, sobre la base de una "hoja 
de ruta de producto/comercialización" que incluye un modelo empresarial. En la segunda etapa 

(etapa 2), la ayuda en forma de donación se proporcionará para ejecutar las actividades de I+D e 
innovación establecidas en la hoja de ruta de producto/comercialización sobre la base de los hitos 
estratégicos indicados por los agentes que participan en la red para colaborar en la creación de 

productos de alto valor añadido. 

La empresa coordinadora de SAYEM deberá satisfacer uno de los siguientes criterios: 

i. centro de I+D certificado por el Ministerio de Industria y Tecnología; 

ii. amplia red de ventas nacionales o internacionales del producto de que se trate en los 

últimos tres años; 

iii. ser titular de la propiedad intelectual del producto conexo; 

iv. solicitar la participación en el Programa de Ayuda a los Centros de Excelencia 

TÜBİTAK 1004. 

Se prevé que los miembros de SAYEM sean, entre otros, los siguientes: 

i. zonas de desarrollo de tecnología universitaria; 

ii. oficinas de transferencia de tecnología; 
iii. subproveedor vinculado; 
iv. pymes; 
v. nuevas empresas; 

vi. organizaciones no gubernamentales; 

vii. usuarios finales; 
viii. fundadores. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto de ayuda de la Presidencia del TÜBİTAK es un presupuesto integrado y no existen 

presupuestos de ayuda separados por programas. 

A continuación se da información detallada sobre el Programa de Ayuda. 

La etapa 1 y la etapa 2 de SAYEM proporcionan la siguiente ayuda: 

• gastos de personal; 

• gastos de viaje; 

• gastos de consultoría; 

• gastos de publicación; 

• gastos de reuniones, publicidad y organización; 

• gastos de material e instrumental. 

Etapa 1 de SAYEM - límite máximo del presupuesto por proyecto: TRY 150.000. 

Etapa 2 de SAYEM - límite máximo del presupuesto por proyecto: TRY 50.000.000. 

Si varios consorcios de la etapa 1 cooperan y presentan una solicitud como un solo consorcio en la 
etapa 2, límite máximo del presupuesto por proyecto: TRY 75.000.000. 
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8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del proyecto que reciba la ayuda no podrá exceder de 48 meses. 

El programa de ayuda entra en vigor en virtud de la decisión del Comité Ejecutivo del TÜBİTAK. 

Está previsto que continúe con un aviso de convocatoria al año, no se ha determinado ninguna 
duración. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Los primeros pagos en concepto de donación para la convocatoria SAYEM empezaron a efectuarse 
en 2020. 

2020 2021 

TRY 1.310.316 0 

(Precios fijos de 2021) 

26  PROGRAMA DE DONACIONES PARA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN DE 
LAS PYMES 

1. Título del programa de subvención 

1507 - Programa de donaciones para I+D+i (investigación, desarrollo e innovación) de las pymes. 

2. Período abarcado por la notificación 

Esta notificación se refiere a la ayuda concedida durante el período 2019-2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Prestar ayuda a los cinco primeros proyectos (al menos dos de los cuales deberán contar con 
asociados) presentados únicamente por pymes, a fin de alentar a las pymes a llevar a cabo proyectos 
innovadores. 

Apoyar las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación de las organizaciones 
del sector privado del país. 

Apoyar el espíritu empresarial y la cooperación entre la universidad y la industria. 

Se estableció para fomentar la capacidad de investigación y desarrollo tecnológico, la cultura de la 
innovación y la competitividad de la industria turca. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Programa se basa en el Reglamento sobre los Programas de Ayuda del TÜBİTAK, que entró en 

vigor tras su publicación en la Gaceta Oficial Nº 26405, de 16 de enero de 2007. 

5. Forma de la subvención 

Donación. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El TEYDEB proporciona ayuda no reembolsable (donaciones) a las pymes residentes en Turquía en 
concepto de gastos en proyectos de investigación y desarrollo (I+D) innovadores que reúnan las 

condiciones. 
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Se proporcionará a las empresas el 75% de los gastos admisibles del proyecto, hasta un máximo 
de TRY 600.000, en forma de donación. Los pagos se efectúan dos veces al año y después de que 
la empresa haya realizado el gasto. Se puede obtener un anticipo de hasta el 25% del presupuesto 
del proyecto (más de una vez). Dos veces al año se anuncian convocatorias para la presentación de 

solicitudes. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

El presupuesto total del proyecto no puede exceder de TRY 600.000. Las pymes pueden presentar 
un máximo de cinco proyectos al programa. Al menos dos de ellos deberán contar con asociados. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

La duración del proyecto que reciba la ayuda no podrá exceder de 18 meses. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Cuantía total de las donaciones en el marco del programa Nº 1507: 

2018 2019 2020 

TRY 180.202.969 TRY 146.157.042 TRY 87.236.990 

(Precios fijos de 2021) 

27  PROGRAMAS DEL TÜRK EXIMBANK (BANCO TURCO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN) 

1. Título del programa de subvención 

PROGRAMAS DE CRÉDITOS 

A. Créditos a la exportación a corto plazo 

i) Créditos concedidos a través de bancos comerciales y bancos de participación y empresas de 

factoring 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición (PSEC). 
Programa de Créditos al Factoring. 

ii) Créditos concedidos directamente por el Türk Eximbank 

Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo para Empresas Dedicadas al Comercio 
Exterior. 
Programa de Crédito Previo a la Exportación. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Divisas para Zonas Francas. 
Programa de Crédito Previo a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes). 
Programa de Crédito basado en las Exportaciones por Cobrar Aseguradas. 

iii) Préstamos otorgados con recursos del Banco Central de Turquía y concedidos por el 
Türk Eximbank 

Programa de Créditos de Redescuento con posterioridad a la Expedición. 

Programa de Créditos de Redescuento. 

B. Créditos a la exportación a mediano plazo 

Programa de Créditos de Capital de Explotación para la Exportación. 
Programa de Créditos de Inversión para la Exportación. 

Programa de Crédito para la Inversión en Cadenas de Supermercados en el Extranjero. 
Programa de Cartas de Garantía. 
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Programa Específico de Crédito a la Exportación. 
Programa de Créditos para Marcas de Fábrica o de Comercio. 
Programa de Créditos para Sociedades de Arrendamiento Financiero. 
Préstamo de participación en la financiación de inversiones. 

Programa de descuento de los ingresos de exportación pendientes de cobro. 

C. Programas de Préstamos Internacionales 

PROGRAMAS DE SEGUROS 

D. Seguro de Crédito a Corto Plazo 

Programa de Seguro de Crédito a la Exportación a Corto Plazo. 
Programa de Seguro de Créditos Internos a Corto Plazo. 

E. Servicios de seguros a mediano y largo plazo 

Programa Específico de Seguro del Crédito a la Exportación contra Riesgos Anteriores y 
Posteriores a la Expedición. 
Programa de Seguro del Crédito del Comprador en Instituciones Financieras. 

Programa de Seguros de Confirmación de Cartas de Crédito. 

2. Período abarcado por la notificación 

1 de enero a 31 de diciembre de 2020. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

A. Créditos a la exportación a corto plazo 

El Türk Eximbank concede créditos a la exportación a corto plazo a los fabricantes, los exportadores 
y las empresas que fabrican para exportación, con el fin de responder a sus necesidades de 

financiación, sobre todo en la etapa previa a la expedición. Estos créditos son concedidos, en liras 
turcas o en divisas, directamente por el Türk Eximbank o por mediación de determinados bancos 
comerciales turcos o bancos de participación y empresas de factoring. 

i) Créditos concedidos a través de bancos comerciales y bancos de participación y empresas de 
factoring 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición (PSEC): instrumento de crédito a corto 

y mediano plazo que se facilita a fabricantes, fabricantes orientados a la exportación y exportadores 
de mercancías y servicios desde las primeras etapas de producción en todos los sectores. El objetivo 
del Programa es atender las necesidades de financiación de esas empresas en las primeras etapas 
de producción. El programa permite optar por recibir el crédito en liras turcas o en divisas. 

- Programa de créditos a la exportación para zonas de inversión prioritaria del PSEC: 
subprograma del PSEC que proporciona financiación en liras turcas a empresas 
ubicadas en zonas de desarrollo prioritario de Turquía. Tiene por objeto ayudar a los 

fabricantes, los fabricantes orientados a la exportación y los exportadores (excepto las 
empresas dedicadas al comercio exterior) de esas regiones y eliminar las diferencias 
socioeconómicas existentes entre tales regiones y las regiones más desarrolladas de 

Turquía. 

- Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición en Divisas para las Zonas 
Francas: otro subprograma del PSEC que proporciona financiación en divisas a 

empresas que cuentan con una licencia para desarrollar actividad manufacturera y 

están ubicadas en zonas francas turcas. El objeto de este instrumento es ofrecer ayuda 
financiera para aumentar las ventas de los fabricantes y los fabricantes orientados a 
la exportación en estas regiones. 
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- Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición a través de los Bancos de 
Participación: un subprograma del PSEC creado recientemente para ofrecer créditos 
en divisas a los fabricantes, los fabricantes orientados a la exportación y los 
exportadores desde las primeras etapas de producción en todos los sectores. El 

objetivo del Programa es atender las necesidades de financiación de esas empresas 

en las primeras etapas de producción. 

- Programa de Créditos al Factoring: se proporciona financiación posterior a la 

expedición descontando las facturas expedidas por las empresas exportadoras sobre 
la base de los ingresos de exportación por cobrar y asignándolas a las empresas de 
factoring que las aprueban para nuestro banco. Se utilizan los recursos del Banco 
Central de Turquía para desembolsar el préstamo. 

ii) Créditos concedidos directamente por el Türk Eximbank 

Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo para Empresas Dedicadas al Comercio Exterior: 
Programa destinado a todas las empresas habilitadas para obtener del Ministerio de Comercio la 

condición de sociedad de comercio exterior o empresa sectorial de comercio exterior. Tiene por 
objeto asistir a las grandes empresas de comercio exterior en lo que respecta a sus necesidades de 
financiación de exportaciones. El Programa permite optar por créditos en divisas. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación: instrumento de crédito a corto y mediano plazo que 
se facilita a los fabricantes orientados a la exportación, los fabricantes-exportadores y los 
exportadores en la fase preparatoria de sus exportaciones. Su objetivo es incrementar la 
competitividad de los exportadores en los mercados internacionales y apoyar los proyectos de 

exportación en la fase preparatoria. El Programa permite optar por créditos en divisas. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Divisas para Zonas Francas: un subprograma del 
Programa de Crédito Previo a la Exportación que ofrece financiación en divisas a empresas que 

cuentan con una licencia para desarrollar actividad manufacturera y están ubicadas en zonas francas 

turcas. El objeto de este instrumento es ofrecer ayuda financiera para aumentar las ventas de los 
fabricantes y los fabricantes orientados a la exportación en estas regiones. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes): 
instrumento de crédito a corto y mediano plazo que se concede únicamente a las pequeñas y 
medianas empresas, tanto en liras turcas1 como en divisas. Su objetivo es proporcionar ayuda 
financiera a las pymes en la fase preparatoria de sus exportaciones. 

Programa de Crédito basado en las Exportaciones por Cobrar Aseguradas: en el marco del Programa 
Específico de Seguro del Crédito a la Exportación contra Riesgos Posteriores a la Expedición, se trata 
del descuento posterior a la expedición de las exportaciones por cobrar derivadas de transacciones 

de exportación aseguradas contra riesgos comerciales y políticos sobre la base del contrato de 
ventas. 

iii) Préstamos otorgados con recursos del Banco Central de Turquía y concedidos por el 

Türk Eximbank 

Programa de Créditos de Redescuento con Posterioridad a la Expedición: instrumento de financiación 
posterior a la expedición en el marco del cual el Türk Eximbank descuenta los efectos de exportación 
sujetos a aceptación bancaria y/o las cartas de crédito irrevocables con pago confirmado por un 

banco nacional, así como los efectos de exportación abarcados por los seguros de crédito a la 
exportación a corto plazo del Türk Eximbank. 

Programa de Créditos de Redescuento: instrumento de financiación previo a la expedición que se 

aplica como un fondo de descuento posterior a la expedición concedido al Türk Eximbank por el 

Banco Central de Turquía. Se ofrece a las empresas la oportunidad de beneficiarse del crédito de 
redescuento a la exportación en la etapa posterior a la expedición, siempre y cuando se transfieran 

 
1 En todos los programas de crédito en liras, los recursos en liras únicamente se ponen a disposición de 

las empresas reconocidas como pymes. 
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las facturas a sociedades de factoring a cambio de créditos a la exportación que puedan ser cobrados 
y desembolsados por el Türk Eximbank. 

B. Créditos a la exportación a mediano y largo plazo 

Los créditos a la exportación a mediano y largo plazo son programas de créditos específicos 

destinados a las transacciones de exportación que no pueden acogerse a los programas de créditos 
y garantías a corto plazo. 

Programa de Créditos de Capital de Explotación para la Exportación: tiene por objeto financiar las 

materias primas, los bienes intermedios y los productos finales de las empresas. Las empresas 
fabricantes y fabricantes-exportadoras establecidas en Turquía y que producen bienes turcos 
destinados a la exportación tienen derecho a beneficiarse de este programa de créditos. La compra 
de materias primas, bienes intermedios y productos finales se financia sobre la base de las facturas 

de gastos correspondientes. 

Programa de Créditos de Inversión para la Exportación: tiene por objeto financiar la maquinaria, los 
equipos y otras necesidades financieras de los fabricantes y fabricantes-exportadores establecidos 

en Turquía que producen bienes destinados a la exportación. Los bienes de capital como 
maquinarias, equipos y otros bienes de equipo se financian contra presentación de las facturas de 
gastos correspondientes. 

Programa de Crédito para la Inversión en Cadenas de Supermercados en el Extranjero: tiene por 
objeto apoyar las ventas directas de bienes de consumo de marca turca en los mercados 
internacionales, establecer marcas turcas y promocionar los productos de diseño turco en el exterior. 
El Türk Eximbank apoya las inversiones de empresarios turcos en el exterior con miras a crear 

centros comerciales y cadenas de comercios para la venta de diversos bienes de consumo. 

Programa de Cartas de Garantía: con este programa, el Türk Eximbank expide cartas de garantía 
en nombre de nuestros exportadores (empresas de contratación extranjera y fabricantes 

exportadores) a fin de permitirles entrar en nuevos mercados y mejorar sus volúmenes de negocio 
en el extranjero. 

Programa Específico de Crédito a la Exportación: se utiliza para evaluar las solicitudes de crédito 

que no puedan satisfacerse mediante los programas de créditos ordinarios existentes del Banco. Es 
un instrumento de financiación a mediano y largo plazo, en la etapa previa a la expedición, que se 
facilita a los fabricantes y exportadores, así como a los contratistas en el extranjero, para los 
proyectos generadores de divisas. Su objetivo es atender las necesidades específicas de los 

fabricantes y exportadores turcos proporcionando financiación a mediano y largo plazo y alentar de 
ese modo la exportación de nuevos productos a nuevos mercados. También se otorgan en el marco 
de este programa préstamos con fondos obtenidos de instituciones financieras internacionales. 

Programa de Créditos para Marcas de Fábrica o de Comercio: se puso en marcha para financiar 
las compras de marcas extranjeras o desarrollar y promover la imagen de marcas turcas en el 
extranjero. 

Crédito para Sociedades de Arrendamiento Financiero: programa cuyo objeto es financiar 
inversiones a través de sociedades de arrendamiento financiero. Consiste en la concesión de un 
crédito indirecto a una sociedad turca de arrendamiento financiero a la que el Türk Eximbank asigna 
una línea de crédito; la sociedad de arrendamiento financiero intermediaria concede el crédito al 

usuario final. 

Préstamo de participación en la financiación de inversiones: los gastos de inversión de exportadores, 
por ejemplo en maquinaria, equipo y partes, se financian a través de medios de financiación 

islámicos a mediano y largo plazo. 

Programa de descuento de los ingresos de exportación pendientes de cobro: en el marco de este 
programa, los exportadores asignan los ingresos por cobrar de transacciones de exportación al Türk 

Eximbank, que a su vez paga la cuantía por cobrar, menos la tasa de descuento y la prima del 
seguro, al exportador. El descuento solo tendrá lugar en la etapa posterior a la expedición. Este 
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programa permite que los exportadores turcos otorguen financiación rápida antes de la fecha de 
vencimiento de los ingresos de exportación por cobrar. 

C. Programas de Préstamos Internacionales 

Los Programas de Préstamos Internacionales tienen por objeto aumentar la competitividad de los 

exportadores y contratistas turcos en los mercados internacionales y facilitarles un entorno seguro 
para sus actividades en mercados que comportan elevados riesgos políticos y comerciales. Los 
Programas también proporcionan ayuda a transacciones que tienen importancia estratégica para 

otros países y que podrían contribuir a las relaciones políticas y económicas de Turquía. 

Los términos y condiciones de la ayuda se determinan de conformidad con el Acuerdo de la OCDE 
en materia de créditos a la exportación con apoyo oficial (Acuerdo de la OCDE). Por lo tanto, todas 
las solicitudes se evalúan con arreglo al Acuerdo de la OCDE y a los criterios del Türk Eximbank. El 

Türk Eximbank puede otorgar ayuda financiera a mediano o largo plazo para sufragar el costo de 
los bienes y servicios exportados por Turquía en una cantidad igual o inferior al 85% del valor del 
contrato de exportación. El objetivo de los Programas de Préstamos Internacionales es conceder 

financiación a los compradores o empleadores extranjeros de exportadores o contratistas turcos. 

D. Seguro de Crédito a Corto Plazo 

Programa de Seguro de Crédito a la Exportación a Corto Plazo: proporciona cobertura contra los 

riesgos comerciales y políticos al volumen total de negocios. Esa cobertura abarca las expediciones 
que se hayan de efectuar durante un plazo de hasta 360 días cualesquiera que sean las condiciones 
de pago, desde cuentas abiertas hasta créditos documentarios, de conformidad con las condiciones 
de cobertura del país y la aprobación del límite del crédito. 

Programa de Seguro de Créditos Internos a Corto Plazo: proporciona cobertura contra los riesgos 
comerciales al volumen total de negocios. Las expediciones internas que se hayan de efectuar 
durante un período de hasta 360 días se cubren de conformidad con la aprobación del límite del 

crédito. Se trata de un servicio de cobertura posterior a la expedición. 

E. Servicios de seguros a mediano y largo plazo 

Programa Específico de Seguro del Crédito a la Exportación contra Riesgos Anteriores y Posteriores 

a la Expedición: los ingresos por cobrar derivados de la exportación de mercancías turcas en virtud 
de un contrato de venta único están protegidos contra riesgos comerciales y políticos en el marco 
de este programa. El objetivo del programa es aumentar la exportación de bienes de capital con 
plazos de vencimiento a mediano y largo plazo. 

Programa de Seguro del Crédito del Comprador en Instituciones Financieras: se puso en marcha 
en 2019 para asegurar a las instituciones financieras nacionales o extranjeras contra el impago de 
un préstamo por el prestatario privado o público, debido a riesgos comerciales y políticos. La 

cobertura se limita a los productos turcos, y el programa tiene por finalidad mejorar la ayuda al 
crédito del comprador de los bancos que facilitan las exportaciones turcas, especialmente en los 
proyectos internacionales. 

Programa de Seguros de Confirmación de Cartas de Crédito: el Programa de Seguros de Cartas de 
Crédito se puso en marcha en 2019 para asegurar a los bancos que operan en Turquía y confirman 
las "cartas de crédito" expedidas por un banco extranjero para una transacción de exportación 
originaria de Turquía. Este programa tiene por objeto prestar ayuda a los bancos nacionales y 

permitirles aumentar sus límites como banco de confirmación que comparte los riesgos comerciales 
y políticos del banco expedidor y su país. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Banco fue creado en virtud del Decreto Gubernamental Nº 87/11914, de 1987, a raíz de la orden 
de una ley específica (Ley Nº 3332), manteniendo la personalidad jurídica del Banco de Inversión 
del Estado. Mediante esta legislación, el Türk Eximbank se constituyó en sociedad anónima, 

quedando sujeta a las disposiciones del derecho privado. En 2013, en virtud de un nuevo Decreto 
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(Nº 2013/4286) por el que se derogaba el Decreto Nº 87/11914, el Gobierno turco introdujo varias 
modificaciones importantes en esta legislación. 

Además de la Ley Nº 3332, centrada en los conceptos básicos de organización, la oferta de productos 
y los recursos, hay una resolución ministerial (Resolución Nº 2013/4286 del Consejo de Ministros) 

que desempeña una función importante. La Resolución comprende el objetivo y el alcance del Türk 
Eximbank, así como otros detalles relativos a los productos, las disposiciones financieras y las 
estructuras de gobernanza. 

Los estatutos sociales complementan las disposiciones legales del organismo de crédito a la 
exportación de Turquía. No solo abarcan el establecimiento, los objetivos, el alcance y las 
actividades, sino que también especifican las disposiciones financieras, los órganos, la gestión y la 
representación del Banco, el margen de actuación del Comité Supremo de Asesoramiento y 

Orientación sobre los Créditos, las cuentas fiscales y la distribución de beneficios, así como principios 
de auditoría especiales. 

El Türk Eximbank está jurídicamente vinculado al Ministerio al que está afiliado el Banco, a través 

de la Presidencia de la República de Turquía. En este sentido, en 2018 el Banco se vinculó al 
Ministerio de Comercio. 

El marco operativo del organismo de crédito a la exportación de Turquía se basa en sus programas 

anuales, que entran en vigor en virtud de una decisión del Comité Supremo de Asesoramiento y 
Orientación sobre los Créditos. El Comité puede determinar límites máximos generales o por país, 
sector o producto, que se aplican a los préstamos, las garantías y la cobertura del seguro otorgados 
por el Banco. El Comité debe reunirse al menos una vez al año. Además, la Presidencia o el Ministerio 

de Comercio designado puede inspeccionar y auditar las transacciones y las cuentas, así como exigir 
información sobre cualquier aspecto. 

Los países en los que opera y los límites que se les han de imponer son determinados por el Comité 

Supremo de Asesoramiento y Orientación sobre los Créditos y son aprobados por la Presidencia de 

la República de Turquía. El artículo 10 de la Ley Nº 4749 de Regulación de las Finanzas Públicas y la 
Gestión de Deuda dispone que los préstamos a otros países con vencimiento a dos o más años y la 

cobertura de seguro a mediano plazo están sujetos a la aprobación del Ministro del Tesoro y 
Hacienda. 

El Decreto Nº 2009/15198 de aplicación de la Ley Nº 4749, que entró en vigor el 15 de julio de 2009, 
regula la ayuda financiera ofrecida por el Türk Eximbank en el marco de sus programas de crédito, 

seguros y garantías a la exportación. 

5. Forma de la subvención 

Créditos a la exportación a corto plazo - En forma de préstamo. 

Programa de crédito y garantía para los compradores - Puede consistir en un préstamo directo o una 
garantía. 

Otros créditos a la exportación a mediano y largo plazo - En forma de préstamo o garantía. 

Servicios de seguros a corto, mediano y largo plazo - En forma de seguros de crédito. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

A. Créditos a la exportación a corto plazo 

i) Créditos concedidos a través de bancos comerciales 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición: se conceden créditos en divisas a las 
empresas sectoriales de comercio exterior, así como a los fabricantes, los fabricantes-exportadores 
y los exportadores de mercancías, por un máximo de 720 días. En el caso de los créditos en liras 



G/SCM/N/372/TUR 

- 46 - 

  

turcas, el máximo es de 360 días.2 Los créditos se otorgan a través de bancos comerciales 
intermediarios turcos, a los que se asignan líneas de crédito tras un proceso de evaluación. Estos 
bancos comerciales son responsables del riesgo de incumplimiento de los prestatarios. Por tanto, el 
Türk Eximbank asume el riesgo de los bancos y no el correspondiente al exportador o fabricante. El 

tipo de interés es fijado por el Türk Eximbank en función de los tipos del mercado monetario, los 

plazos de reembolso del préstamo y el costo de la financiación. 

ii) Créditos concedidos directamente por el Türk Eximbank 

Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo para Empresas Dedicadas al Comercio Exterior: 
estos créditos se conceden a sociedades de comercio exterior y a empresas sectoriales de comercio 
exterior, con un plazo de reembolso de hasta 720 días. Las empresas solicitantes deben estar 
habilitadas para obtener del Ministerio de Economía la condición de sociedad de comercio exterior o 

empresa sectorial de comercio exterior. El tipo de interés es fijado por el Türk Eximbank en función 
de los tipos del mercado monetario, los plazos de reembolso del préstamo y el costo de la 
financiación. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación: se conceden créditos a las empresas fabricantes-
exportadoras, exportadoras y fabricantes orientadas a la exportación, salvo las sociedades de 
comercio exterior y las empresas sectoriales de comercio exterior, por un máximo de 720 días para 

los créditos en divisas. El tipo de interés para la opción en divisas es el mismo que el de la opción 
en divisas del PSEC. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Divisas para Zonas Francas: se conceden créditos 
en divisas por un máximo de 720 días a empresas ubicadas en zonas francas turcas. Los tipos de 

interés son los tipos de los créditos previos a la exportación en divisas. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes): el 
Türk Eximbank concede directamente créditos en divisas, por un máximo de 720 días, solo a pymes. 

En el caso de los créditos en liras turcas, el máximo es de 360 días. El tipo de interés es el mismo 

que el de otros créditos a corto plazo. 

iii) Préstamos otorgados con recursos del Banco Central de Turquía y concedidos por el 

Türk Eximbank 

Programa de Créditos de Redescuento con Posterioridad a la Expedición: el Türk Eximbank descuenta 
los efectos de exportación de exportadores, fabricantes exportadores y fabricantes turcos sujetos a 
aceptación bancaria de un banco comercial nacional o a cartas de crédito irrevocables con pago 

confirmado por un banco comercial nacional; así como los efectos de exportación resultantes del 
pago contra entrega de las mercancías, el pago contra entrega de documentos y cartas de crédito 
irrevocables que estén cubiertos por la póliza de seguros de crédito a la exportación a corto plazo 

del Türk Eximbank. El tipo de redescuento para los efectos de exportación con un plazo de 
vencimiento de hasta 360 días es el LIBOR más un margen (el Banco ha estado trabajando en la 
adopción de las medidas necesarias en el futuro en relación con la transición al LIBOR) determinado 

por el Türk Eximbank. 

Programa de Créditos de Redescuento: este instrumento de financiación previo a la expedición se 
aplica en el marco del fondo de descuento posterior a la expedición concedido al Türk Eximbank por 
el Banco Central de Turquía. El Programa, que requiere un compromiso de exportación, tiene por 

objeto apoyar a los fabricantes, exportadores y fabricantes-exportadores turcos, con plazos de 
vencimiento máximos de 360 días en la fase previa a la expedición. Los pagarés emitidos por los 
exportadores a favor del Türk Eximbank que tengan aval de bancos con cartas de garantía a corto 

plazo con el Türk Eximbank sujetas a un límite determinado se descuentan hasta dicho límite. 
Desde 2013, las cartas de garantía expedidas por bancos que poseen cartas de garantía a corto 
plazo con el Türk Eximbank sujetas a un límite determinado, incluidos pagarés sin aval, también se 

han aceptado como garantía en el marco de este Programa. Efectos de exportación con un plazo de 
vencimiento de hasta 360 días descontados por el Banco Central de Turquía. 

 
2 En 2021, la opción a largo plazo también está disponible para los créditos en divisas del PSEC. 

Además, el plazo máximo se ha aumentado a 540 días en todos los programas de crédito en liras turcas. 

http://www.tcmb.gov.tr/
http://www.tcmb.gov.tr/
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B. Créditos a la exportación a mediano y largo plazo 

Programa de Créditos de Capital de Explotación para la Exportación: los fabricantes, fabricantes-
exportadores y exportadores establecidos en Turquía que producen bienes turcos destinados a la 
exportación pueden solicitar este programa de créditos, en el marco del cual se financia la compra 

de materias primas, bienes intermedios y productos finales sobre la base de las facturas de gastos 
emitidas dentro de los 180 días anteriores a la fecha de la solicitud, a más tardar. El plazo de 
vencimiento de este Programa es de cinco años con un período de gracia de un año. El límite de la 

empresa es de USD 75 millones. Los tipos de interés de los préstamos en divisas se basan en 
el LIBOR/EURIBOR más un margen, que determina el Türk Eximbank en función de los tipos del 
mercado monetario, los plazos de reembolso del préstamo y el costo de la financiación. 

Programa de Créditos de Inversión para la Exportación: tiene por objeto facilitar financiación a los 

fabricantes, fabricantes-exportadores y exportadores que producen bienes destinados a la 
exportación. Los bienes de capital como maquinaria, equipos y otros bienes de equipo se financian 
contra presentación de las facturas de gastos emitidas dentro de los 180 días anteriores a la fecha 

de solicitud, a más tardar. El límite máximo de la empresa es de USD 75 millones. Los préstamos 
tienen un plazo de vencimiento máximo de 10 años con un período de gracia de uno o dos años. Los 
tipos de interés de los préstamos en divisas se basan en el LIBOR/EURIBOR más un margen, que 

determina el Türk Eximbank en función de los tipos del mercado monetario, los plazos de reembolso 
del préstamo y el costo de la financiación. 

Programa de Crédito para la Inversión en Cadenas de Supermercados en el Extranjero: destinado a 
los empresarios turcos que invierten en el exterior con miras a crear centros comerciales y cadenas 

de comercios y a los que invierten en el extranjero para abrir comercios donde vender sus propias 
marcas. Los empresarios que se benefician de este Programa también pueden beneficiarse de los 
programas de créditos a la exportación a corto plazo para la exportación de productos turcos que 

vayan a vender en esos comercios. El tipo de interés es fijado por el Türk Eximbank en función de 
los tipos del mercado monetario, los plazos de reembolso del préstamo y el costo de la financiación. 

Programa Específico de Crédito a la Exportación: tiene por objeto facilitar financiación a los 

fabricantes, exportadores y fabricantes-exportadores turcos que tienen necesidades financieras que 
no pueden ser cubiertas por otros programas de crédito del Türk Eximbank. También se otorgan en 
el marco de este programa préstamos con fondos obtenidos de instituciones financieras 
internacionales. Las condiciones y los tipos de interés de los préstamos facilitados en el marco de 

este Programa son fijados por el Türk Eximbank en función de los tipos del mercado monetario, los 
plazos de reembolso del préstamo y el costo de la financiación de cada proyecto. 

Programa de Créditos para Marcas de Fábrica o de Comercio: en el marco de este programa, el plazo 

de vencimiento de los préstamos es de 10 años con un período de gracia de 2 años; los préstamos 
se conceden por proyecto a un tipo de interés flotante basado en el LIBOR/EURIBOR más un margen 
determinado por el Türk Eximbank en función de los tipos del mercado monetario, los plazos de 

reembolso del préstamo y el costo de la financiación. 

C. Programas de Préstamos Internacionales 

El objetivo de los Programas de Préstamos Internacionales es conceder financiación a los 
compradores o empleadores extranjeros de exportadores o contratistas turcos. El Türk Eximbank 

asigna préstamos a entidades gubernamentales con garantía del Estado del país de que se trate, o 
a empresas privadas mediante líneas de crédito concedidas a bancos aceptables situados en el país 
receptor a través de sus Créditos para Compradores a través de Bancos Extranjeros, Créditos para 

Compradores con Garantía del Estado y Créditos para Compradores a través de Programas de Bancos 
Nacionales. 

Créditos para Compradores a través de Bancos Extranjeros y Créditos para Compradores con 

Garantía del Estado: tienen por objeto atender las necesidades de los compradores extranjeros que 
desean financiar sus importaciones de: 

• bienes y servicios turcos que se han de utilizar en proyectos realizados por contratistas 

turcos en el extranjero; 
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• bienes de capital o bienes de consumo duraderos y no duraderos de origen turco. 

Los prestatarios son Estados o bancos extranjeros de buena reputación, y la ayuda se concede en 

forma de préstamo directo. 

Créditos para Compradores a través de Programas de Bancos Nacionales: tienen por objeto atender 
las necesidades financieras de los exportadores turcos y de sus compradores extranjeros. En el 
marco de este instrumento, los bancos nacionales de Turquía serán los receptores de un préstamo 

del Türk Eximbank. Los bancos nacionales, a los que el Türk Eximbank asigna un límite de crédito, 
utilizarán los préstamos concedidos por dicho banco a los compradores para importar bienes turcos 
desde Turquía, a través de sus sucursales, filiales y bancos corresponsales que operan en el 

extranjero. 

D. Seguro de Crédito a Corto Plazo 

Programa de Seguro de Crédito a la Exportación a Corto Plazo: pueden acogerse a este programa 

todos los exportadores, fabricantes-exportadores, sociedades de comercio exterior y empresas 
sectoriales de comercio exterior de Turquía. El programa cubre hasta el 90% de las pérdidas sufridas 
a consecuencia de riesgos comerciales y políticos. La prima aplicada varía en función de la 
clasificación del riesgo del comprador, el país del comprador, la duración del crédito, el plazo de 

amortización y el tipo de comprador (público o privado). 

Programa de Seguro de Créditos Internos a Corto Plazo: pueden beneficiarse de este programa los 
titulares de pólizas de seguros de créditos de exportación a corto plazo o las empresas que 

pertenezcan a la misma categoría que los titulares de pólizas. El programa cubre hasta el 90% de 
las pérdidas sufridas a consecuencia de riesgos comerciales. La prima aplicada varía en función de 
la clasificación del riesgo del comprador y la duración del crédito. 

E. Servicios de seguros a mediano y largo plazo 

Programa Específico de Seguro del Crédito a la Exportación contra Riesgos Posteriores a la 
Expedición: destinado a empresas turcas que exportan bienes de capital y semicapital. La cobertura 
suele ser hasta del 90% del 85% del valor del contrato, del cual el 15% se debe pagar por anticipado. 

El Türk Eximbank determina el tipo de la prima para cada transacción. La prima varía en función de 
la clasificación del riesgo del país del comprador, la duración del crédito, los términos y condiciones 
de pago, el tipo de comprador (público o privado) y las garantías adicionales (o fianza) que ofrezca 

el deudor, según se definen en el Acuerdo de la OCDE en materia de créditos a la exportación con 
apoyo oficial. 

Programa de Seguro del Crédito del Comprador en Instituciones Financieras: las instituciones 

financieras nacionales o extranjeras que ofrecen servicios de crédito a los compradores de productos 
turcos pueden ser titulares de pólizas en el marco del programa. El principal más el tipo de interés 
contractual del acuerdo de préstamo y la prima del seguro y la tasa de cobertura es del 95% como 
máximo. El Türk Eximbank determina el tipo de la prima para cada transacción. La prima varía en 

función de la clasificación del riesgo del país del comprador, la duración del crédito, los términos y 
condiciones de pago, el tipo de comprador (público o privado) y las garantías adicionales (o fianza) 
que ofrezca el deudor, según se definen en el Acuerdo de la OCDE en materia de créditos a la 

exportación con apoyo oficial. 

Programa de Seguros de Confirmación de Cartas de Crédito: los bancos que operan en Turquía y 
confirman las "cartas de crédito" emitidas por un banco extranjero para una transacción de 

exportación originaria de Turquía están asegurados en el marco del programa. El impago del banco 
extranjero emisor debido a riesgos comerciales y políticos está asegurado hasta el 75% de la cuantía 
confirmada. El programa está disponible para las cartas de crédito irrevocables y diferidas, y las 
primas de crédito se definen en función del riesgo del país del banco emisor, la calificación del banco 

emisor y los términos y condiciones de pago. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

No se dispone de información para los programas del Türk Eximbank. 
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En lo referente a los programas de créditos y seguros a corto plazo, el Türk Eximbank cumple el 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC. Los tipos de interés de estos 
créditos los determina el Türk Eximbank teniendo en cuenta la situación de los mercados monetarios, 
los plazos de reembolso de los préstamos y el costo de la financiación. Los créditos a corto plazo en 

liras turcas se financian principalmente con capital propio, beneficios y fondos generales, que se 

consideran recursos libres de costo. Los tipos aplicados por el Türk Eximbank reflejan el costo de la 
financiación pública y el Banco los revisa según la evolución de los tipos del mercado para evitar la 

erosión de sus recursos por la inflación. Los tipos de interés de los préstamos a corto plazo en divisas 
son fijados por el Türk Eximbank sobre la base del LIBOR más un margen que se calcula teniendo 
en cuenta la duración del crédito y el costo de los fondos. Para financiar estos préstamos, el 
Türk Eximbank recurre en gran medida a fondos prestados por los bancos comerciales y por los 

mercados financieros internacionales. Los tipos de interés de estos préstamos también reflejan el 
costo de los fondos. 

En cuanto a los programas de créditos, garantías y seguros a mediano y largo plazo, el 

Türk Eximbank se atiene plenamente al Acuerdo de la OCDE, que establece las directrices relativas 
a los créditos a la exportación con ayuda oficial y plazo de dos años o más. 

Por lo que respecta a los programas de seguros de créditos a la exportación, el Türk Eximbank 

cumple todas las disciplinas y prescripciones establecidas en el Acuerdo de la OCDE, la Unión de 
Berna y la OMC. Las actividades del Türk Eximbank en materia de seguros son similares a las de los 
organismos de crédito a la exportación tradicionales. Los programas de seguros básicos del Banco 
están bien administrados y cumplen plenamente las prescripciones de garantía de los 

reaseguradores internacionales. En el caso de los seguros para la exportación con cobertura contra 
los riesgos políticos y comerciales, la prima aplicada al exportador varía en función de la clasificación 
del riesgo del comprador, el país del comprador, la duración del crédito, el plazo de amortización y 

el tipo de comprador (público o privado). En el caso de los seguros de créditos internos que cubren 
los riesgos comerciales, la prima aplicada al exportador varía en función de la clasificación del riesgo 
del comprador y la duración del crédito. Como en el caso de todos los demás organismos de crédito 

a la exportación que reciben ayuda oficial, la garantía del Estado solo cubre los riesgos políticos; el 

Türk Eximbank indemniza con sus propios recursos las pérdidas derivadas de los riesgos comerciales. 
No obstante, se han firmado tratados de reaseguro con compañías reaseguradoras nacionales y 
extranjeras para transferir parte de los riesgos comerciales y políticos asumidos por el 

Türk Eximbank en el marco de su Programa de Seguro de Crédito a la Exportación a Corto Plazo y 
de su Programa de Seguro de Créditos Internos a Corto Plazo (el 60% de los riesgos comerciales y 
políticos en el marco de los seguros a corto plazo es cubierto por un grupo de reaseguradores sobre 

la base de un tratado de cobertura compartida). Los tipos de las primas y las primas recaudadas 
han sido prácticamente suficientes para cubrir a largo plazo los costes y pérdidas de explotación de 
los programas desde su puesta en marcha. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

Los programas del Türk Eximbank no tienen límite de tiempo. Se pueden revisar o suprimir, y 
también se pueden introducir programas nuevos, según las necesidades de los exportadores turcos 

y las normas y reglamentos internacionales. 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición en Liras Turcas: entró en vigor en 1989. 

Programas de Préstamos Internacionales: entró en vigor en 1989. 

Programa de Seguro de Crédito a la Exportación a Corto Plazo: entró en vigor en 1989. 

Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo en Divisas para Empresas Dedicadas al Comercio 
Exterior: entró en vigor en 1993. 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición en Divisas: entró en vigor en 1994. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Divisas: entró en vigor en 1994. 
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Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo en Liras Turcas para Empresas Dedicadas al 
Comercio Exterior: entró en vigor en 1996. 

Programa de Créditos de Redescuento con Posterioridad a la Expedición: entró en vigor el 15 de 
octubre de 1996. 

Programa de Crédito para la Inversión en Cadenas de Supermercados en el Extranjero: entró en 
vigor el 6 de septiembre de 1996. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Liras Turcas: entró en vigor en 1997. 

Programa Específico de Crédito a la Exportación: entró en vigor en 1997. 

Programa de Crédito Previo a la Exportación para Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes): se puso 
en marcha en 2003. 

Programa de Créditos de Redescuento: entró en vigor el 12 de octubre de 1999. 

Programa de Créditos para la Financiación de la Producción Avalados por la Corporación Islámica 
Internacional para la Financiación del Comercio (ITFC): entró en vigor el 20 de abril de 2010. 

Programa de Créditos de Capital de Explotación para la Exportación: entró en vigor el 30 de enero 

de 2012. 

Programa de Créditos de Inversión para la Exportación: entró en vigor el 6 de marzo de 2012. 

Programa de Créditos para Marcas de Fábrica o de Comercio: entró en vigor el 14 de mayo de 2012. 

Programa de Seguro de Créditos Internos a Corto Plazo: entró en vigor en 2013. 

Programa Específico de Seguro del Crédito a la Exportación contra Riesgos Posteriores a la 
Expedición: entró en vigor en 1990 y se revisó en 2013. 

Programa de Crédito a la Exportación Previo a la Expedición, en Divisas y a través de los Bancos de 

Participación: entró en vigor en 2014. 

Crédito para Sociedades de Arrendamiento Financiero: entró en vigor en 2019. 

Programa de Crédito basado en las Exportaciones por Cobrar Aseguradas: entró en vigor en 2020. 

Programa de descuento de los ingresos de exportación pendientes de cobro: entró en vigor en 2014. 

Préstamo de participación en la financiación de inversiones: entró en vigor en 2020. 

Programa de Créditos al Factoring: entró en vigor en 2014. 

9. Datos estadísticos: 

  2020 2019 

CRÉDITOS/GARANTÍAS (Millones 

de USD) 

(Millones 

de USD) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN A CORTO PLAZO 22.578,10 24.961,60 

Créditos a la exportación previos a la expedición 1.514,10 2.388,00 

Crédito a la exportación previo a la expedición 544,2 209,2 

Programa de Crédito Previo a la Exportación para Pymes 444,8 646,6 

Programa de Crédito a la Exportación a Corto Plazo para Empresas 

Dedicadas al Comercio Exterior 

240 147,3 

Programa de Créditos de Redescuento 19.263,40 20.764,80 

Programa de Créditos al Factoring 166,1 248,5 

Programa de Créditos de Redescuento con posterioridad a la Expedición 384 494,8 

Programa de Crédito basado en las Exportaciones por Cobrar Aseguradas 1 - 
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  2020 2019 

Programa de Crédito Previo a la Exportación en Divisas para Zonas Francas 4,6 0,8 

Programa Específico de Crédito a la Exportación 15,8 61,6 

2. PROGRAMAS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN A MEDIANO PLAZO 1.430,80 1.070,30 

Créditos del Banco Europeo de Inversiones - - 

Programa de Créditos de Capital de Explotación para la Exportación 584,8 688,2 

Programa de Créditos de Inversión para la Exportación 138,7 123,5 

Préstamo de participación en la financiación de inversiones 23 - 

Programa de Créditos para Marcas de Fábrica o de Comercio 456,4 1 

Programa Específico de Crédito a la Exportación 226,3 257,6 

Programa de Cartas de Garantía 1,5 - 

Programa de Crédito para la Inversión en Cadenas de Supermercados en el 

Extranjero 

- - 

Programa de descuento de los ingresos de exportación pendientes de 

cobro 

0,1 - 

3. PROGRAMA DE PRÉSTAMOS INTERNACIONALES 35 132 

SEGUROS 
  

1. PROGRAMA DE SEGURO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN A CORTO 

PLAZO 

15.465,6 15.487,2 

2. PROGRAMA DE SEGUROS DE CRÉDITOS INTERNOS A CORTO PLAZO 1.632,5 1.780,1 

3. PROGRAMA DE SEGURO DE CRÉDITOS A LA EXPORTACIÓN A 

MEDIANO Y LARGO PLAZO 

43,2 163,2 

TOTAL 41.185,20 43.594,40 

28  PROGRAMA DE SUBVENCIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS (2020-2021) 

1. Título del programa de subvención 

El título del programa de subvenciones es "Programa de Subvención de las Exportaciones de 

Productos Agropecuarios" (Decreto Nº 2018/12). 

2. Período abarcado por la notificación 

El Decreto Nº 2018/12 del Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria se aplica desde el 

1 de enero de 2018. Este Programa entró en vigor en sustitución del Decreto Nº 2016/16. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo de este programa de subvenciones a la exportación es desarrollar el potencial de Turquía 

como país exportador de productos agropecuarios elaborados. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El organismo que otorga las subvenciones es el Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria. En 
agosto de 2018, los deberes y atribuciones del Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria se 

delegaron en el Consejo de Políticas Económicas de la Presidencia de la República de Turquía, el 
Ministerio del Tesoro y Hacienda y el Ministerio de Comercio. 

5. Forma de la subvención 

Las deudas que se hayan contraído con entidades públicas se deducen de la cuantía de la subvención 
otorgada. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las subvenciones se otorgan a los productores/exportadores o a los exportadores, deduciendo las 
deudas que hayan contraído con entidades públicas de una cuantía que se les concede calculada 
sobre la base de una cantidad fija por unidad. 



G/SCM/N/372/TUR 

- 52 - 

  

7. Subvención por unidad 

A continuación se indica la subvención por producto. 

Producto Tasa Porcentaje de la 

cantidad exportada 

que puede recibir la 

subvención 

Porcentaje 

máximo pagado (TL/tonelada) 

Flores cortadas (frescas) 475 45% 9% 

Legumbres y hortalizas, congeladas (salvo 

patatas) 

180 45% 10% 

Legumbres y hortalizas (deshidratadas) 800 40% 10% 

Fruta (congelada) 175 45% 6% 

Conservas, pastas 185 100% 8% 

Miel* 160 20% 2% 

Preparados de frutas homogeneizados 140 35% 5% 

Jugos de frutas (concentrados) 360 15% 12% 

Aceite de oliva 20 100% 2% 

Pescado preparado o en conserva 550 100% 5% 

Carne de aves de corral (salvo despojos 

comestibles) 

430 41% 14% 

Huevos 40/1000 

unidades 

65% 10% 

Conservas de productos de carne de aves 

de corral* 

550 50% 13% 

Chocolate y otros preparados alimenticios 

que contienen chocolate 

270 48% 5% 

Galletas, barquillos 270 18% 7% 

Macarrones, fideos 150 32% 9% 

* Los pagos de subvenciones se suspendieron a partir del 1 de enero de 2019. 

 En la segunda columna se especifica que la subvención solo se paga sobre un porcentaje 

determinado de la cantidad exportada, y en la tercera columna se especifica el porcentaje máximo 

del valor de las exportaciones pagado. Se utiliza este sistema debido a los compromisos de Turquía 

relativos al volumen anual y al valor derivados del Acuerdo de la OMC sobre la Agricultura. 

8. Duración de la subvención 

El Decreto Nº 2018/12 del Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria se aplica desde el 1 de 
enero de 2018. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No se dispone de datos estadísticos que permitan evaluar los efectos de esta subvención en el 
comercio. 

29  REDUCCIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL DE CONSUMO SOBRE LOS COMBUSTIBLES 
MARINOS 

1. Título del programa de subvención 

Reducción del Impuesto Especial de Consumo sobre los Combustibles Marinos (diésel y fueloil). 

2. Período abarcado por la notificación 

Este programa se aplica desde el 1 de enero de 2004. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo del programa es aprovechar al máximo el potencial de los mares que rodean a Turquía y 
aliviar la carga sobre el transporte terrestre nacional. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa entró en vigor el 1 de enero de 2004 mediante la publicación de la Decisión anexa a la 
Decisión Nº 2003/5868 del Consejo de Ministros, de 1 de julio de 2003, en la Gaceta Oficial 
Nº 19471, de 16 de julio de 2003. Los procedimientos y principios de aplicación de la citada Decisión 

se explican en la sección III/B-1 del Comunicado General sobre la Aplicación de la Lista del Impuesto 
Especial de Consumo (I). 

5. Forma de la subvención 

Este programa supone una práctica de reducción de impuestos. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los buques marinos que pueden beneficiarse de este programa son los buques de administraciones 
públicas abarcados por el presupuesto general, inscritos en el Registro Naval Internacional de 

Turquía (TISR) y en el Registro Nacional de Buques (NSR), y los buques que únicamente transportan 
carga y pasajeros o prestan servicios en la línea de cabotaje, y los yates comerciales y buques de 
pesca. 

La cuantía del impuesto especial de consumo sobre el suministro de determinados tipos de diésel y 
fueloil utilizados en esos vehículos y especificados en el Comunicado en términos de la partida 
arancelaria (código del SA) se ha reducido a cero, en el ámbito de la Decisión. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

La exención del impuesto especial de consumo en 2019 ascendió a TRY 727.054.560. La exención 
del impuesto especial de consumo en 2020 ascendió a TRY 822.093.870. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

En la ley no se especifica ningún límite temporal para la aplicación del programa. 

30  PROGRAMA DE AYUDA A LA PESCA (2017-2018) 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a la Pesca 

Los pagos de la ayuda al sector pesquero se efectúan cada año con cargo a la asignación del 
presupuesto general destinada a la ayuda al sector agrícola. Los principios por los que se rigen los 
pagos se determinan mediante una decisión del Consejo de Ministros. Las normas y procedimientos 
que han de seguir los solicitantes se establecen mediante los comunicados publicados anualmente 

en la Gaceta Oficial. 

Pagos para los propietarios de embarcaciones pesqueras que abandonen la actividad 
pesquera 

Pueden optar a la ayuda los propietarios de embarcaciones con licencia de pesca válida registradas 
en el Sistema de Información Pesquera (SUBIS) que tengan 10 metros o más de eslora y que tengan 
permisos de pesca. No podrán optar a la ayuda las embarcaciones de menos de 10 metros de eslora 

que faenen en aguas interiores y que sean objeto de sanciones administrativas por pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada (pesca INDNR). 

Registro y ayuda para la pesca costera y artesana tradicional 

El objetivo principal de este programa es mejorar las condiciones sociales de las familias que 

obtienen sus ingresos de la pesca en aguas interiores y costeras, que representan el 87% de nuestra 
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flota, y mejorar el desarrollo rural y las condiciones sociales de estas familias, así como establecer 
un banco de datos que constituya la base de las decisiones adoptadas en materia de gestión 
sostenible de la pesca. 

Programa de Ayuda a la Acuicultura 

El Programa de Ayuda a la Acuicultura incluye instrumentos para elevar la calidad de la producción, 
crear empresas y viveros libres de enfermedades, promover la producción de nuevas especies, 
proteger el medio ambiente y renovar el sistema utilizado en el sector. 

Programa de Exención Fiscal del Combustible (subvenciones no específicas) 

Este programa de exención del impuesto especial se aplica a los vehículos marinos que figuran en 
la lista elaborada por el Ministerio del Tesoro y Hacienda. Los procedimientos y principios aplicables 
a estas embarcaciones en relación con la exención del combustible del impuesto especial sobre el 

consumo son establecidos y aplicados por el Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

Créditos del Banco Agrícola para inversiones y costos de explotación 

El Ziraat Bank (Banco Agrícola) concede préstamos subvencionados para realizar inversiones y cubrir 

los costos de explotación en el sector pesquero. 

2. Período abarcado por la notificación 

2017 y 2018. 

Este programa se aplica anualmente del 1 de enero al 31 de diciembre. Durante la temporada de 
veda de la pesca, del 1 de mayo al 1 de septiembre, no se concede la ayuda en forma de exención 
fiscal del combustible para las embarcaciones pesqueras. Además, en el marco de las ayudas 

agrícolas, el Ziraat Bank concede créditos a tipos de interés reducidos para las inversiones y los 

costos de explotación en el sector pesquero. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Conservación de las poblaciones de peces, reducción de la capacidad de la flota pesquera, reducción 

de la presión de la pesca sobre las poblaciones y garantía de una pesca sostenible, ayuda a los 
medios de subsistencia de las familias y al desarrollo rural mediante el apoyo a la pesca costera y 
artesanal tradicional, fortalecimiento de la cooperación con las autoridades competentes para 

garantizar la contribución a la toma de decisiones en materia de acuicultura, reducción de la 
degradación del medio ambiente mediante el empleo de nuevas tecnologías y mediante una 
producción favorable al medio ambiente y saludable. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Silvicultura (subvenciones en forma de donación y Programa de 
Recompra). 

Ministerio del Tesoro y Hacienda/Ministerio de Infraestructura y Transporte (exención fiscal para el 

combustible). 

Ziraat Bank (préstamos subvencionados para inversiones y costos de explotación). 

Legislación pertinente: 

1) Artículo 19 de la Ley de Agricultura Nº 5488, de 18 de abril de 2006. 

2) Decisiones del Consejo de Ministros sobre ayudas a la agricultura publicadas anualmente en la 
Gaceta Oficial. 

3) Comunicados sobre las cuestiones mencionadas supra publicados anualmente en la Gaceta Oficial. 
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4) Ley del Impuesto Especial de Consumo y comunicados sobre la aplicación. 

5. Forma de la subvención 

Pagos para los propietarios de embarcaciones pesqueras que abandonen la actividad pesquera 

(Programa de Recompra); 

Registro y ayuda para la pesca costera y artesana tradicional (subvenciones en forma de donación). 

Programa de Ayuda a la Acuicultura (donaciones). 

Exención fiscal del combustible (reducción fiscal). 

Préstamos para inversiones y costos de explotación (préstamos a tipos de interés reducidos). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios de estos programas de ayuda son los propietarios de embarcaciones pesqueras 
titulares de licencias, los propietarios de explotaciones acuícolas y las cooperativas y sindicatos 

pesqueros. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

En el marco de este programa, el Ministerio de Agricultura y Silvicultura asignó al sector pesquero 
un presupuesto de TRY 139.911.000 en 2017 y TRY 141.703.000 en 2018. Además, la exención 
del impuesto sobre el combustible ascendió a TRY 174.647.502 en 2017 y TRY 156.938.218 

en 2018, mientras que los préstamos del Ziraat Bank para inversiones y costos de explotación 
ascendieron a TRY 282.462.299 en 2017 y TRY 350.692.611 en 2018. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

1 de enero de 2017 a 31 de diciembre de 2018. 

31  PROGRAMA DE AYUDA A LA PESCA (2019-2020) 

1. Título del programa de subvención 

Programa de Ayuda a la Pesca 

Los pagos de la ayuda al sector pesquero se efectúan cada año con cargo a la asignación del 
presupuesto general destinada a la ayuda al sector agrícola. Los principios por los que se rigen los 

pagos se determinan mediante una decisión del Consejo de Ministros. Las normas y procedimientos 
que han de seguir los solicitantes se establecen mediante los comunicados publicados anualmente 
en la Gaceta Oficial. 

Registro y ayuda para la pesca costera y artesana tradicional 

El objetivo principal de este programa es mejorar las condiciones sociales de las familias que 
obtienen sus ingresos de la pesca en aguas interiores y costeras, que representan el 87% de nuestra 
flota, y mejorar el desarrollo rural y las condiciones sociales de estas familias, así como actualizar 

un banco de datos que constituya la base de las decisiones adoptadas en materia de gestión 
sostenible de la pesca. 

Programa de Ayuda a la Acuicultura 

El Programa de Ayuda a la Acuicultura incluye instrumentos para elevar la calidad de la producción, 
crear empresas y viveros libres de enfermedades, promover la producción de nuevas especies, 
proteger el medio ambiente y renovar el sistema utilizado en el sector. 
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Programa de ayuda para la eliminación del pez globo 

La especie invasora de pez globo que ha aparecido en los recursos de nuestro país en los últimos 
años tiene una repercusión negativa para la salud humana. A fin de eliminar esa repercusión, así 
como esa especie venenosa del medio ambiente, se compran los peces globo capturados a los 

pescadores, con un pago por pez, y se destruyen en las condiciones adecuadas. 

Programa de Exención Fiscal del Combustible (subvenciones no específicas) 

Este programa de exención del impuesto especial se aplica a los vehículos marinos que figuran en 

la lista elaborada por el Ministerio del Tesoro y Hacienda. Los procedimientos y principios aplicables 
a estas embarcaciones en relación con la exención del combustible del impuesto especial sobre el 
consumo son establecidos y aplicados por el Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

Créditos del Banco Agrícola para inversiones y costos de explotación 

El Ziraat Bank (Banco Agrícola) concede préstamos subvencionados para realizar inversiones y cubrir 
los costos de explotación en el sector pesquero. 

2. Período abarcado por la notificación 

2019 y 2020. 

Este programa se aplica anualmente del 1 de enero al 31 de diciembre. Durante la temporada de 
veda de la pesca, del 1 de mayo al 1 de septiembre, no se concede la ayuda en forma de exención 

fiscal del combustible para las embarcaciones pesqueras. Además, en el marco de las ayudas 
agrícolas, el Ziraat Bank concede créditos a tipos de interés reducidos para las inversiones y los 
costos de explotación en el sector pesquero. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Conservación de las poblaciones de peces, reducción de la presión de la pesca sobre las poblaciones 
y garantía de una pesca sostenible, ayuda a la pesca costera tradicional para garantizar los medios 
de subsistencia de los pescadores y el desarrollo rural, eliminación del pez globo, que es una especie 

invasora que afecta desfavorablemente a la salud humana, de las fuentes, y participación de los 
pescadores y los criadores en los mecanismos de adopción de decisiones, mediante el fortalecimiento 
de su cooperación con las autoridades competentes. Está destinado a garantizar el desarrollo de un 

sector de acuicultura sostenible, garantizar que el sector pueda obtener una producción saludable 
de la acuicultura, hacer que la producción sea sostenible y favorable al medio ambiente criando 
especies alternativas, y reducir la interacción ambiental utilizando nuevas tecnologías. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

Ministerio de Agricultura y Silvicultura (subvenciones en forma de donación y Programa de 
Recompra). 

Ministerio del Tesoro y Hacienda /Ministerio de Infraestructura y Transporte (exención fiscal para el 

combustible). 

Ziraat Bank (préstamos subvencionados para inversiones y costos de explotación). 

Legislación pertinente: 

1) Artículo 19 de la Ley de Agricultura Nº 5488, de 18 de abril de 2006. 

2) Decisiones del Consejo de Ministros sobre ayudas a la agricultura publicadas anualmente en la 
Gaceta Oficial. 

3) Comunicados sobre las cuestiones mencionadas supra publicados anualmente en la Gaceta Oficial. 
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4) Ley del Impuesto Especial de Consumo y comunicados sobre la aplicación. 

5. Forma de la subvención 

Registro y ayuda para la pesca costera y artesana tradicional (subvenciones en forma de donación). 

Programa de Ayuda a la Acuicultura (donaciones). 

Programa de ayuda para la eliminación del pez globo (donaciones). 

Exención fiscal del combustible (reducción fiscal). 

Préstamos para inversiones y costos de explotación (préstamos a tipos de interés reducidos). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios de estos programas de ayuda son los propietarios de embarcaciones pesqueras 
titulares de licencias, los propietarios de explotaciones acuícolas que tengan permisos para la 
acuicultura y las cooperativas y sindicatos pesqueros. 

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual 
presupuestada para esa subvención 

En el marco de este programa, el Ministerio de Agricultura y Silvicultura asignó al sector pesquero 

un presupuesto de TRY 147.591.000 en 2019 y TRY 161.541.000 en 2020. Además, la exención 
del impuesto sobre el combustible ascendió a TRY 181.854.821 en 2019 y TRY 231.071.559 
en 2020, mientras que los préstamos del Ziraat Bank para inversiones y costos de explotación 

ascendieron a TRY 373.799.372 en 2019 y TRY 539.184.817 en 2020. 

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de 
inicio/comienzo 

1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2020. 

__________ 
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